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INTRODUCCIÓN. 

En el proceso Laboral Mexicano, lo defensa por abogados esté permlllda pero 

no es exigida, lo que hoce posible la acluacfón de agentes sin la preparación 

necesaria y sin la responsabilldod que debe hacer efectiva a quién ejerce al amparo 

de un titulo legítimo. 

Para cualqufera que sea nueslro problema, siempre existe un experto específico 

para darte solución, es ilógico acudir a una persona que desconoce lo que se le está 

cannondo, es como automedlcarse, por muchos conocimientos que tenga una 

persona. puede resultar muy peligroso y hasta contraproducente, reallzar oigo paro lo 

que no se está capacitado previamente; éCÓmo se puede entonces permlflr que se 

confieran faC:U1todes de eJercldo profesional a quién no lo posée legítimamente~ 

Al acudir a una Junio de Concillacl6n y Arbitrafe, es muy fóc/I percatarse de los 

muchos y muy diversos problemas que acarrean precisamente el conferir estas 

facultades, o los muy atrnadamente denomlnad0s Coyotes. Es por ello que elegí 

como temo de tesis: "La Necesidad de Abogado~ titulados. para asesorar y llevar 

juicios eñ el orden Laboral". 

Los condlcrones que dreron origen a Ssta situación, se verán analizadas con una 

minuciosa lnvesllgacl6n de los diarios de debates de la ley Federal del Trabafo de 

1931, así como de la ley Reglomentarla del anfculo 5' Consliluclonof, llamada 

también "Ley de Profesiones". lodo ésto contenido denlro de un 2° copílufo, 

En el tercer capflulo se describe delalladamenle lo que es un Abogado lltuladc:Í, 

Un Tílulo Profesional, requisitos para oblenerlo.Et E)erclclo Profeslon~I y's~~~,;;~.;~·¡,~,.;,· 
el ejercicio Indebido del mismo. También se verá breveme.nte la· hlstc.ic:i def ;,b;g;,dci; 

sus funciones e Importancia. 



El planteamiento del problema, y su comparación con otras materias se verá 

contenido dentro de un cuarto capítulo. 

La necesidad de modificar la Ley Federal del Trabajo, se explicará en el quinto y 

último capítulo, con encuestas y estadísticas acerca de los problemas que acarrea el 

que no se exija para la representación de las partes en materia laboral, un asesor que 

sea Licenciado en Derecho titulado 



CAPÍTULOI 

CONCEPCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
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CAPÍTULO 1 / CONCEPCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN. 

A manera de facilitar la lectura de esta investigación. consideré conveniente 

elaborar un marco conceptual. donde explicar las diversos acepciones de los 

términos que aparecerán continuamente o lo largo de la misma. 

1.1 PARTES EN EL PROCESO. 

Antes de Iniciar con partes, es precisa primero defin!r to que et Proceso Laboral 

Mexicano, y vemos lo definición que de él nos do lo 4° Sola de ta Supremo Corte de 

Justicia de ta Nación, a través de la Magistrado Mª Cristina Salmorán de Tamayo. 

misma que señala en su obra Romero, y que dice que: "Et Proceso es el instrumenta de 

ejercicio de la función jurisdiccional, dentro del cual el actor y el demandado 

ejercitan sus respectivos derechos de pretensión y defensa frente al órgano 

jurisdiccional que Interviene. 

1.1.1 PARTES EN EL PROCESO EN GENERAL 

Cardaba Romero, Francisco, nos dice que :Loa Partea en el proceso son: El actor, 

el Demandado y la Junta Local o Federal de Conciliación y Arbitraje que interviene."' 

La definición legal, la encontramos en et artículo 689 de ta ley Federal del trabajo 

vigente, la cual establece: 

art. 689. "Son Partes en el Proceso Laboral: 

Las personas físicos o morales que acrediten su Interés 
jurídico en ·et Proceso y ejerciten acciones u opongan 
excepciones". 

1 Cordoba Romero, Francisco,Dcrccho Procesal del Tmbajo,Cardenas cditores,M<!xico 1986 p.89 
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El maestro Eduardo Pallares señala que: "No se puede entender por Parte a la 

persona o personas de los litigantes, sino más bien la posición que ocupan en el 

ejercicio de la acción procesal. En este supuesto solo habrían dos partes: Actor Y 

demandado, respecto del cual se ejercita la acción. Para Pallares, no son Parte ni el 

juez ni los abogados.'" 

Carnelulli contempla dos clases de Partea: "Porte desde el punlo de vista formol; 

Que son aquellas que actúan en los Tribunales, haciendo los promociones necesarias 

para el desarrollo del Proceso y defensa de los Intereses que representen (tutores, 

albaceas, ascendientes, etc.) 

Se distinguen de la Parte material, porque no actúan por propio derecho, ni les 

afecta en su Interés y patrimonio la sentencia en el juicio. 

Se pueden reunir en una misma persona las dos calidades; La de parte ~n 

sentido formal. y en sentido material; cuando el sujeto que tiene capacidad procesal, 

actúa personalmente en el juicio.''> 

Bermúdez Clsneros. nos dice que como Parte se debe entender: "La persona 

Integrada en un juicio que sostiene en el él sus pretensiones. compareciendo por sí 

mismo o por medio de otros que le representen real o presuntivamente."• 

Para Rosemberg Parte: "Son aquellas personas que solicitan y contra las que se 

ejercitan en nombre propio, la tutela jurídica estatal. y en particular la sentencia y la 

ejecución forzosa."' 

2 Pdllares, Eduardo, Derecho Procesal civil,Pomia, México 1986, p.109 
3 Carncluttl, Feo. Como se hace un proceso, traducción de Santiago Scntimclendo y Marino Aycrra Redán 

od. jurldlcaa, México 1989 p.103 y sigs. 
4 Bcnnudcz Cisneros. Derecho Proc:csal del Trabajo od. Trillas, México 1989. p.119-
5 Rosembcrg, Tratado de Dcn:cho Proc:csal Civil, vol. 1 de, jur. Europa-América. p.211. 
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Gómez Lora Clpriano dice que por Parte debemos entender: "Los sujetos de la 

acción, en contraste con el sujeto del juicio, o sea el juez. Parles son los sujetos que 

reclaman una decisión jurisdiccional respecta a la pretensión que en el proceso se 

debate. 

Para él también se dividen en dos: Parte en sentido material; aquella poro la cual 

la acción es su acción. el proceso su proceso, y la sentencia es su sentencia, de 

manera que directamente va a lavar o en contra de la porte el efecto declorativ~. 
constituUvo o de condeno del follo, mientras qué; Parte en, sentido procesa/, puede ser 

un representante; y Parte en sentida Substancial; Es el titular efectivo, real del Derecho 

de agitor o de contradecir.' .. 

Los juristas Rafael Tena Suck y Hugo lfolo nos dicen que en sentido mater/a/;"Las 

Partea en un proceso son las personas tísicas o morales en un proceso, son las que 

intervienen en un juicio y sobre las cuales recaen los re'surtados de la sentencia de 

fondo, término y fin del proceso mismo. "7 

Concluyendo: me parece más acertada, la definición que de parte, hace 

Gómez Loro ya que expone más detalladamente coda división que de ellas puede 

surgir. 

1.1.2 PARTES EN El PROCESO DEL TRABAJO. 

Trueba Urblna señala en su obra que: "Sujetos del Derecho del Trabajo sólo son 

los trabajadores y sus sindicatos sin embargo éstos y los patrones, los terceros y las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales. son sujetos del Proceso Laboral en los 

conflictos del trabajo, y agrega que en su caso. también pueden ser las federaciones 

Y confederaciones, así como los dependientes económicos del trabajador en caso de 

: Oómcz Lara. Cipriano, Tcorfa General del Procc<o. de. Harta. México f 990.p.25~.255. 
Tena Suele, Rafael, Y Hugo llalo. M. Derecho Procesal del T@bajo. ed. Trillas. México 1991, p.43. 
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muerte de éste, tanto para exigir la Indemnización, como por las demás prestaciones 

a que hÚblere tenido derecho. 

Para este gran jurista, la capacidad de ser sujeto del proceso lleva sí la 

capacidad de ser parte. 

También aduce que es Parle, quien posée capacidad jurídica para demandar . 

en nombre propio, por sí mismo, a través de representante, la actuación del derecho, 

así como aquel frente al cual es demandada dicha actuación, o sea son Parle• en el 

proceso: El actor el demandado y los terceros. También nos aclara que ser Parle en el 

proceso Laboral, Implica el ejercicio de acclo.nes y pretensiones, así como 

excepciones, por personas físicas o Jurídicas que gozan de libertad de contratación. es 

decir, que tienen capacidad legal para celebrar contrato de trabajo o desempeñ~r 

empleos públicos. 

Tratándose de personas físicas. la Ley Federal del Trabafo reconoce capacidad 

jurídica para celebrar el contrato laboral a los menores de 16 años y mayores de 14, 

con autorización de sus padres o representantes legales. y a falta de ellos el sindicato, 

Junta de Conciliación y Arbitraje, Inspector de Trabajo o autoridad política 

correspondiente. 

Siendo menores, con 14 años de edad y menores de 16. podrán ocurrir ante los 

Tribunales a través de sus tutores o de quién legalmente los represente a exigir de los 

patrones las prestaciones a que tengan derecho. 

E~ Derecho Laboral gozan de capacidad para ejercer las acciones procesales 0 

derechos que nazcan del contrato de las relaciones. o de las relaciones; y de l¿¡s 

siguientes personas físicos: 

a) Mayores de edad en pleno ejercicio de derechos civiles. 

b) Menores de edad, que tengan más de 16. 
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c) Los menores de edad, mayores de 14 y menores de 16, que hayan terminado 

1. su lnslrucclón primaria y tengan la autorización correspondiente. 

d) Las personas morales legalmente constituidas a través de sus representantes. 

e) Los sindicatos burocráticos y su federación."• 

Y por último Tena Suck y Hugo !talo señalan que "Partea en el Proceso del 

Trabaja: Dentro de la materia laboral pueden ser partes: Un trabajador, o cualquier 

patrón, en términos generales tanto las personas físicas como las morales pueden ser 

parte en el proceso laboral. Y por ello la capacidad procesal o para obrar en juicio, 

en nombre propio o en representación de otro, puede definirse como: La facultad de 

Intervenir activamente en el proceso, es decir, sólo podrán comparecer en juicio los 

que estén en pleno goce de sus derechos civiles. 

Refiriéndose a las personas físicas trabaJadoras, se debe mencionar que en la 

celebración de un contrato individual de trabajo, están en juego la capacidad de 

goce como Ja de ejercicio, ya que el artículo 123 fracción 111. Inciso A, Constitucional 

prohibe la utilización del frabalo de menores de 14 años lo que Implica que éslos np 
pueden ser suJetos en una relación de trabajo. La Ley Federal del Trabajo también nos 

indica q'ue los menores de entre 14 y 16 años, que no hayan terminado su educación 

obligatoria tampoco podrán trabajar por cuenta de terceros, salvo que lo apruebe 

autoridad competente, en el caso que a su Juicio exista compatibilidad entre los 

estudios y el trabajo".• 

1.2 LA REPRESENTACIÓN. 

Es Importante señalar las diferencias entre la Representación de manera general, 

y específicamente la Representación procesal Laboral. 

:Trucha Urbioa, Albcno. Nucyo Derecho Procesal del Trabajo Ponúa,M~co 1982, p.363, 364. 
Tena Suck y Rafael !talo, Op. Cit. p.43 y 44 
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"T:2.1 LA REPRESENTACIÓN EN GENERAL 

Lo represenloclón de uno manero general: Es uno Institución Jurídico de muy 

amplia significación y aplicación, la cual entraña lo posibilidad de que uno persono 

realice actos Jurídicos por otro, ocupando su lugar o ocluondo por ella. 

Gómez Lora, lo divide en: "Representación Legal; que es la que el Derecho · 

establece con carácter Imperativo: En Representación Voluntaria; que es de origen 

personal, de libre aceptación por el representado concretada o detemnlnodos 

negocios Jurídicos, aunque dentro de gran generalidad, esencialmente revocable, 

su Jeto o las Instrucciones del representado" •10 

Al respecto, el maestro Eduardo Pallares, señalo qué:"Lo Representación se ha 

establecido tonto poro los Incapaces procesalmente hablando, quienes necesitan 

que se les tutele sus derechos y ésto es lo llamado Repre1entacl6n Legal. 

Pero no sólo se establece poro ellos, sine;> también poro los personas que aún 

cuando gozan de capacidad procesal desean que un tercero los represente en Juicio, 

yo sea porque se encuentren ausentes, porque sus negocios no les pemnitan dedicar el 

tiempo o su propio defensa o por cualquier otro circunstancio, ésto, recibe el nombre 

de Repre1enlacl6n Convenclonat. 

Agrego también qué, cuando se trote de incapaces, intervienen en el proceso 

sus representantes legítimos, o seo los que conforme o lo ley hocen sus veces. Y 

distingue o lo Representación Legal, de lo Convencional, porque ésta tiene lugar 

cuando los Interesados mediante' poder o mandato nombran o un representante que 

actúe por ellos en el proceso"." 

10 Gómez Lant, Clpriano, Op.CIL p.362, 363. 
11 Pallares Eduardo, Op. Cit. p. 14S. 
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Aquí. considero conveniente señalar que el 'artículo. 95 d~I· :Código de 
'·.:: .·.,,.·, 

Procedimientos Civiles para el D.F., establece que: · ': '·. ,. · ... '·' · ·,,.· 
..... ~~.:· .• c. : '. 

"A toda demanda o contestación. deb'EI · acom~añor5e ·: 
necesariamente: 1° El poder que acredite la pérsonálidad·idel'' 
que comparece en nombre de otro"... '.:. ··:~·'.c.:. )"-.· :_:. 

Para Henri Copilan!, La Representación: "Es el hecho de.~u'n,~n/un.aclo jurídico 

en nombre propio o por cuenta de otra persona en' niéiito '~·uh: p~der legal .; - .... ', .. 

convencíonal, y estableciendo para la persona repre~e(l'tada.'. un·.·.darecho o una 

obligación." 12 

-.¡ :·,' 

La Representación, según Rlpert: "Se revelo'cómó'.el.medlo de· que dispone uno 

persona para obtener. utilizando fa·voluntad de·.1~ a'tra/Íos mísmos efectos que .si 

hubiera actuado por sí misma."13 

Existe la Repre1entactón, -nos dice. Rafael Ro)ina Viliegas-, "Cuando una persono : 

celebra.un contrato, o un acto jurídico en nombre y por cuento de otra de tal manera 

que los efectos se referirán al patrimonio y a la persona de aquél que. no ha 

intervenido en el acto jurídico denominado representado y no afectarán el patrimonio 

del representante que intervino en dicho acto''." 

el artículo 1800 del C.C. para el D.F. señala: 

"El que es hábil poro contratar, puede hacerlo por sí o por 
medio de otro legalmente autorizado." 

12
Capitanl. Hcnri Vocabulario Jurídico trad. de Aquiles Homcio, Gliaconc de Palma, Buenos Aires 1972, p. 

482. 
u PJaniol_. Marccl Y Jorge Ripcrt. Tratádo Tcónco·Pr:lctico de derecho Civil Francés, lradución al cspaílol de 

Dfaz Cruz. Mano, Tomo 6, de. cultural S.A. L:i Habana Cuba f 936, p. 76 y 77. 
14

Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano, tomo 5 Obligaciones, Vol .J Pomla de. México 1981 p 
389. • . 
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Y por último, Ernesto Gullérrez y González. define a la Repre1entacl6n: "Como el 

medio que determina la ley o de que dispone una persona capaz. para obtener, 

utilizando la voluntad de otra persona capaz. los mismos efectos juñdicos que si 

hubiera actuado el capaz. o válidamente una persona incapaz."15 

1.2.2 LA REPRESENTACIÓN EN EL PROCESO LABORAL. 

El jurista Alberto Trueba Urbina nos señala qué: " La Repre1enlacl6n se prescribe 

en favor de los padres, o tutores. del sindicato y de la autoridad política, cuarido el 

obrero es mayor de 14 y menor de 16 años. tratándose de personas morales o a través 

. de las personas físicas que de acuerdo con la ley representen. 

Agrega qué también pueden representar legalmenfe a sus agremiados los 

sindicatos. la Repre1entacl6n Profesional la concibe el artículo 375 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

ar!. 375. L.F.del T. 

"Los Sindicatos representan a sus miembros en la defensa de 
los derechos Individuales que les corresponden. sin el perjuicio del 
derecho de los trabajadores pera obrar o Intervenir directamente. 
cesando entonces a petición del trabajador la intervención del 
sindicato". 

También el artículo 374 de la ley en comento, señala en su fracción 111: 

art. 374 L.F. del T." Los Sindicatos legalmente constituidos son 
personas morales y tienen capacidad para: 

111. Defender ante todas las autoridades sus derechos y 
ejercitar las acciones correspondientes" 

"Oulierrczy Oon1.alez, Ernesto. Derecho de las Obligaciones de. Cajica Puebla. México 1979,p. J3S ¡· 336. 
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Trueba Urblna. también señala que: ''Tienen facultad para representar a los 

trabajadores o sindicatos formados por los mismos, los procuradores de la defensa del 

lrabajo."16 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 530. al respecto establece: 

Art. 530 L.F.T. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo tiene las 
funciones siguientes: 

l.Representar o asesorar a los trcibajodores y a sus sindicatos 
siempre que lo soliciten ante cualquier autoridad, en las 
cuestiones que se relacionen con la opllcoción de los normas de 
trabajo. 

U.Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios 
procedentes paro la defensa del trabajador o sindicato; Y 

111.Proponer a las partes interesados soluciones amistosas 
para el arreglo de sus conflictos y hacer constar los resultados en 
actas autorizadasº 

"Si Jos direclamente afectados. -señalan Tena Suck y Hugo llalo-, No pueden 

comparecer en el juicio por ellos mismos. se necesita que otros personas aclúen en el 

procedimiento aún cuando a ellos no les afecta en lo personal, la sentencia que se 

dicte. Son los representantes. los que en teoría se les denomina partes formales. 

porque no recae en ellos en lo personal los efectos de lo sentencia. es decir, lo 

facullod de realizar actos procesales y comparecer en juicio. que a veces no coincide 

con la capacidad de ser parte, no siempre se pueden ejecutar personalmente, Y hace 

una división de la representación: 

la Repre1enlaclón legal; Es la que se deriva de la Ley y surge en lodos los casos 

en que la Incapacidad física impida a uno persona comparecer por sí en juicio. Entre 

estas personas nos enconlramos a los menores de edad en derecho civil, y a los 

menores trabajadores (entre 14 y 16 años. ar!. 691ºLFT.), a los incapacitados y a fas 

"Trucba Urbina, Albeno, Op.Cil. p. 366 y 367. 
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sociedades y corporaciones, que deben comparecer en juicio a través de un 

representante. 

Art. 691 .Lf.T. "Los menores trabajadores tienen la 
capacidad para comparecer en juicio sin necesidad de 
autorización alguna. pero en el caso de no estar asesorados en 
juicio, Lo Junta sollcltorá lo Intervención de lo Procuroduño de lo 
Defensa del Trabajo poro tal efecto. 

Trotándose de menores de 16 ofoos la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo les designará un representante." 

La Repre1entaclón Voluntaria: que es lo que confiere el Interesado a otra persono 

o lo cual elige libremenle, es decir, surge normalmente en los términos del mandato, y 

que pueden ser: General, Paro Pleltos y Cobranzas, Actos de Administración, o 

Especial para tramitar un juicio determinado. 

Desgraciadamente el Código Laboral mexicano -continúan Tena e !tolo- no 

contemplo que el apoderado de los partes seo un Licenciado en Derecho titulado 

debidamente reconocido. 

Señalamos que esto se traduce en uno práctico irregular de personas na 

versadas en derecho y en perjuicio de legítimos derechos. Por lo que, pugnamos por 

que se exija lo cédula profesional de Licenciado en Derecho titulado, poro poder 

asesorar.dentro del ámbito laboral como en otros romas del Derecho"." 

Dado que lo Ley Federal del Trabajo en su artículo 692. o lo letra señalo: 

Art. 692 L.F.T. "Los portes podrán comparecer en juicio en 
formo direcla o por conducto de apoderado legalmente 
autorizado. 

Trotándose de apoderado, lo personalidad se acreditará 
conforme o las siguientes reglas: 

"Tena Suele, Rafael, y Hugo Italo, Op.Cit. p. 45, 46 y 47. 
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!.Cuando el compareciente actúe coma apoderado de 
persono ítslca, podrá hacerlo mediante poder notarial o carta 
poder limada por el otorgante y ante dos testigos sin necesidad 
de ser rotlficada ante lo Junta; 

11. Cuando el apoderado actúe como representante de 
persona moral deberá exhibir el testimonio notarial que así lo 
acredite. 

111. Cuando el compareciente actúe como apoderado de 
persona moral, podrá acreditar su personalidad mediante 
testimonio notarial o carta poder ante dos testigos; previa 
comprobación de quién le otorga el poder está autorizado para 
ello;y· 

IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán con la 
certificación que extiende Ja Secreiaría de Trabajo y Previsión 
Social, o la Junta de Conciliación y Arbitraje de haber quedado 
registrada la directiva del slndlcota." 

En lo que se refiere a la Rep19tentacl6n por Slnclcat01, Gómez Gotlschalk y 

Bermúdez. nos exPllcan qué: "El sindicato surge por la voluntad de un grupo de 

Individuos que obtienen de la autoridad competente el formal reconocimiento. 

Persiste y actúa en el grupo así formado, el carácter de asociación de personas las 

cuales encuentran en él la tutela y la defensa de sus Intereses. 

Y añade, qué motivos de orden económico y social determinaron la extensión 

de la ..,,._mact6n legal de los sindicatos a lodos los miembros de la profeslón para 

la cual fueron constttuidos. Y motivos de orden púbfico dan prominencia a los Intereses 

colectivos representados por el sindicato"'º 

1.3 El ABOGADO. 

Antes de empezar a hablar de la concepción de abogado considero esencial 

primero defini" lo que es.el: 

11 
Gómez Gotiscb.alk Y Bermudc:z, Cuno do Dmd!o del Tqbnjo T .I y U lud.ai espallol, Canlenas ~tor y 

Distribuidor. M6dco 1979, p.220 y 221. 
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1.3.1 MULO PROfESIONAL 

G6mez Lora y Humberto Briseño Sierra coinciden en citar al artículo primero de la 

Ley de Profesiones (reglamentarla del ort. 5° Constlluclonal ) para definirlo: 

Art. 1 • Ley de Profesiones 

''Título: Profesional es el documento expedido por 
instituciones> del estado o descenfralizados y por lnstilucion~: 
particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de 
estudios a favor de la penona que haya concluido los estudios 
correspondientes o demostrar tener los conocimientos necesarios 
de conformidad con esfa ley y otras disposiciones aplicables". 

Asimismo, creo conveniente señalar la definición de: 

1.3.2 UCENCIAOO EN DERECHO. 

Gómez Lora Cipriano nos dice que un Ucenclado en Derecho: "Es aquel que 

tiene un grado universllorio que permite posteriormente obtener una autorimc¡qn. 

gubernamental para ejercer algunas de las diversas ramas de la actividad jurídica"." 

Por su parte Briseño Sierra. dice que, "Inicialmente la licenciatura es accesible a 

cuantos cumplen las condiciones legales, aunque aclara que ésto no significa a 

ausencia de limitaciones porque se exige en ésto idoneidad consistente en que se ha 

de tener preparación académica."'° 

Una vez aclarados estos conceptos podemos dar paso al de: 

.. 06moz. Lara, Op. ClL p. 244 y 245. . 
20 Brlldlo Siena, Humbcllo, Den!cho Procesa! Canlcnas Editor y DistnDuidor, ~ 1969 p.444. 



14 

1.3.3 ABOGADO. 

Briseño Sierra señola: "La palabra originaria del abogado procede de las 

locuciones lotinas Ad Vocatus que etimológicamente significan el llamado o 

requerido para la derensa de una persona en juicio. 

El mismo autor, señala lo que Los Partidas al respecto dicen: Son abogado 

quienes poseyendo los requisitos legales exigidos para ello. se dediquen 

habitualmente a la tutela jurídica de los intereses públicos o privados"21 

Gómez Lara. Clpriano nos da la definición que da el Diccionario de la Academia; 

Abogado: "Es un perito en Derecho Positivo y se dedica a derender en juicio 16s 

derechos o Intereses de los litigantes, por escrito o, de palabra. también a dar 

dictamen sobre cuesllones o puntos legales que se les consulten. También agrega, 

qué llámese Abogado, al que después de haber obtenido el grado de Ucenclado en 

Derecho, prestado el juramento y justificado las demás condiciones prescritas por la 

Ley y los reglamentos, se encarga se defender ante los tribunales el honor; la vida; la 

libertad y la fortuna de los ciudadanos. Su misión consiste en patrocinar a los llllganles 

en el juicio o aconsejándolos sobre los puntos de Derecho que le somelen".22 

Euquerio Guerrero señala que: "Nadie sabe manejar tan virtuosamente como el 

Abogado les formas a través de les cueles se desarrolle el pensamiento en lodos los 

campos científicos''.2l 

Bielsa, afirma que:"EI Abogado debe ser defensor de la Ley y soldado de la 

libertad. 

21 1dcm. 
12 Gómcz Lara, Cipriano, Op. CiL P.244 
"Guerrero, Euquerio L. All!l!!!aS Consideraciones de Ética Pmfcsiona! Da@ el Abogado ec1.Mdxlco 1991, 

p19. 
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También menciono que Napoleón se negó a reconocer lo Orden de los 

Abogadot, porque según lo enciclopedia Omebo, lo lengua de los Abogados es más 

temible que la boyonelo de sus enernlgos,"2• 

Por su parte el or1ículo 1 • de Ético profesional de lo Borro Mexicano, señalo: "El 

Abogado ha de tener presente que es un seividor del derecho y un coadyuvante de 

lo justicio y que lo esencia de su deber profesional es defender diligentemente y con · 

estricto apego o los normas morales los derechos de su cliente." 

Y el artículo 7° agrego; "lo profesión de abogado Impone defender 

gralultomente o los Indigentes, así cuando lo soliciten, como cuando recaigo 

nombramiento de oficio, et lncurnplimlenlo de éste deber si no medlonle causas 

justificadas y suficientes de excusa y retocionodo con la actividad profesional que se 

cultive, el lugar de prestación de los servicios u otros circunstancias semejantes, es follo 

grave que desvirtúo la esencia mismo de la abogacío".25 

José Guosp señalo, qué Abogado: "Es lo persono que teniendo lo hobilitoción 

legal exigido paro ello se dedico profesionalmente o la defensa Jurídica de otros 

sujetos"." 

Rafael Blelso dice qué según el Digesto libra 11, título y 11." El papel del Abogado 

es exponer ante el juez competente su desea o la demando de u~ amigo, o bien de 

combatir la pretensión de olro."27 

Mer1in dice qué: "Lo profesión de abogado, es la del sabio versado en el 

conocimiento de las leyes".28 

: Biclsa. Raf~el, !& Abo~acfa. Buenos Ain:s Argentina 1960. p.2S 
Barra Mexicana, Colegio de abogados Estatutos y Códigos de Ética Profesjonal.Méxiro 1948 p. 3 7 y 40 

~ Guasp José, Pcrecho Procesal Cjyj!, Instituto de estudios Polltioos, Madrid EspaM, 1961 p.201. 
Biclsa, Rafael, Op.Cít. p. 2S. 

21 Merlln, Rcpcnoirc de Jurisnrude!JCC V. Avocat 4 Francia p.104. 
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Denlsart lo deflne de la siguiente manera: "Abogado en la acepción actual del 

vocablo es un hombre que se entrega al estudio de las leyes para que con sus luces 

ayudar a las personas que recurran a él y defender sus derechos."29 

Caravantes entiende por Abogado "Al profesor de jurisprudencia que con tirulo 

de derecho se dedica o defender en juicio, por escrito o de palabra, los Intereses o 

causas de los litigantes"'° 

Las leyes de Partidos llomon al Abogado vocero, porque lleva lo voz de sus 

clientes o porque usa de su oficio con voces. 

Carvaller señala que la Abogacía: "Es la profesión de la jurisprudencia que es de 

las más heroicos que hoy en lo república, de modo que no sin razón fueron siempre 

sus profesores los más dignos del aprecio de los pueblos."31 

Lega Cario hace referencia al Abogado, al decir qué: " los comportamientos del 

·mismo, deben estar Inspirados en un principio de lealtad. conforme al ar!. 88° del 

Código de Procedimientos Civiles de España el cual dice: Qué los defensores llenen el 

deber de comportarse en juicio con lealtad y probldad."32 

Según Rafael de Pina: "El abogado es la persona que en posesión del título de 

Ucenclado en Derecho, y cumplidos los requisitos legales correspondientes, presta sus 

servicios técnicos en los ordenes judiciales y extrajudicial, con carácter profeslonal."33 

Carnelulll aflrma que:" Los abogados cumplen en el proceso una función pública 

y que los buenos jueces ven en los bueno abogados, sus más útiles colaboradores."" 

29 Denisart, Collection de décisions nouvelles et motion rclative a la Jurisnrudencc V Avocat Francia.p.36 
:caravantes Tratndo histórico-filosófico de los procedimientos judiciales en materia Civil, p.82y, JSS. 

Campos TrJd, CarvaJler La abogada o el anc de abogado Madrid, Espaila pág.24 
!llega Cario, Deontologia de la profesión de abogado Civitas S.A. Espafta 1983 p. 156. 
:oc Pina, Rafael y Castillo Lagamu1a. Derecho Procesal Civil, Ponúa México 1976 p. 266. 

Camclutti, Op.Cil. p.290. 
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Es imporfonle también analizar las divergencias entre Abogado, Patrocinante y 

Procurador. por ello se verán dichos co.nceplos. 

1.3.4 PATROCINIO. 

"Patrocinante, es la persona que participa en el debate oral, junto a la parle o su 

representante para alegar por ella -nos dice Rafael de Pina-, El patrocinante no es un 

representante porque actúa junto a la parle presente y no en su lugar. La parle hace 

suyo el alegato mediante su silencio de manera que aparece ella misma como 

actuante, y por eso no se tiene en cuenta sino sus circunstancias personales y no las 

del patrocinante. "35 

Gómez Lera. señala que en el "Patrocinio encontramos que el abogado se limita 

a asesorar. aconsejar, orientar, guiar a su cliente y, además acompañarlo a las 

diligencias o actos procesales, y hablar por él. El abogado-patrono puede actuar solo, 

siempre lo hará en presencia de la parle material acompañándola, asesorándolo, 

etc ... 36 

Carnelutll afirma que el Procurador: "Es la persona qué, en el ejercicio de una 

actividad de carácter profesional, se dedica a representar a los interesados en juicio, o 

en cualquier actuación judicial no contenciosa. El Procurador cumple con la función 

de encauzar la energía de las parles al juicio evitando que el contacto directo entre 

ellas perturbe con su violencia el normal desenvolvimiento del proceso."37 

Guasp dice que Procurador: "Es la persona que profesionalmente y tenlendc;> la 

habilitación legal exigida para ello, representa a los llllgonles ante los tribunales.""" 

"De Pina, Op. CiL p.189. 
36 Góincz, Lara Cipriano, Op. Cit. p.244 y 245. 
"Carnclunl, Op. Cit. p. 259, 
"Guasp, José, Op.Cit. p.197. 
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José Lorca. señala que Procurador: "Es Ja pefSOna profesional, por medio del que 

Ja paste comparece en juicio, es el sujeto que realiza la actividad procesal de Ja parte 

mediante su repre1entac:t6n pasiva ante el tribunal los que le cO<Tesponden a Ja parte, 

es decir, existe un negocio jurídico de apoderamiento. En la relación entre Ja parte Y el 

abogado, el procurador realiza una aclividad de gestión calificando el negocio 

Jurídico que con Ja primera Je Jlga."39 

1.3.5 PllOCUllACtÓN. 

Gó.rnez Lera define a Ja Procuración: '"Como ui'la Intervención de mayor 

Intensidad, Implica que el Abogado no solo asesore, aconseje, o acompañe a la parte, 

sino que actúe por ella es decir, funja como parte formal, es decir, en rigor, represen!• 

a la parte y actúe por ella. 

En Europa, las dos ramas de actividad, es decir, el. patrocinio y la procuración, 

crean en realidad profeslonlstas especialistas diversos. 

En nuestro sistema el abogado puede en ocasiones actuar como procurador y en 

otras actuar como patrono, es decir, no se distinguen, como especialidades 

profesionales. Concuerda con Briseño Sierra en que no hay una razón suficiente para 

crear una profesión que busca clientes y otra que realiza el trabajo juridico.""' 

En ~n mismo sentido, Briseño Sierra, habla de esta separación y dice que "Es usual 

en Francia en el sistema Inglés y en el Italiano, en cambio en Alemania ambas 

funciones se concentran en una sola mano, se puede decir que este fenómeno, vivido 

en México, presenta más ventajas que si tuvieran que dividirse las funciones, por el 

mayor desembolso que ello significaría para el litigante, por la mediatización que 

entraña la multiplicación de auxiliares y porque para él, tampoco hay una razón 

"Lon:a ClOJcla, José, Derecho Prps:c:;a! Cjvil de. Lex, México 1972, p. 133. 
'° Gómcz Lara,Cipriano. Op.Cil p.245 y 246 
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suficiente para crear una profesión que busca clientes y otra que realice el lrabaJo 

Jurldlco."" 

En México se utilizan como sinónimos Procurador y Abogado, aunque en 

realidad, el término correcto es el de Licenciado en Derecho. 

41 
BrUdlo,Sicna. Op.CiL p,447. 
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CAPÍTULO 11 

ANTECEDENTES DE LA REPRESENTACIÓN. 
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CAPITULO 11 / ANTECEDENTES DE LA REPRESENT CIÓN. 

A manero de breve Introducción. es necesario men lonor que el "Derecho del 

trabajo nació con el artículo 123 de lo Constitución de 1 17. y con él, los Junios de 

Conciliación y arbitraje, que conforme o este mismo orti ufo, son Tribunales sociales 

que ejercen to función jurisdlcclonot laboral debiendo tul lar o los trabajadores en et 

proceso, poro compensar lo desigualdad real que existe e I lre éstos y sus patrones. No 

basto con que apliquen lo norma procesal escrito, sin1 que es necesario que lo 

interpreten equilollvomenle con sentido tutelar y reivindiJotorio de los trabajadores, 

por eso se les llamo Tribunales de equidad y de reivindicación. 

Precisamente, en virtud del carácter social de nues ro derecho del trabajo, lo 

norma procesal, es consecuentemente. Derecho Socia!, y por lo mismo difiere de los 

leyes prt>cesotes comunes, civiles, penoles y odminislrotvos. que son de derecho 

público. 

El proceso del !rob.ojo_, es un instrumento de lucho de os trabajadores frente o sus 

explotadores, pues o lrov'3s de él deben otconzor en los conflictos laborales lo 

efectivo proleccló.n y tutelo de sus derechos, así como lo r ivlndicoclón de éstos""; 

Es por eso qu~. c~~ndo n~ce t~ L~y reg¡~me~Íorici de ortí~uto 123 Constltuclonat, ,. ,.·· . - , .. ''· ·· .. , 

o seo, en la Ley Federal del Trob~jo .de .¡93·1.:~a:regi6rn nto dentro· de sus normas 

procesales en el articulo 459, que l~;·i~ÍÉ!resci~C:,s por6 que pudieron ser representados 

en los juicios laborales úniconienie·, ero necesario olorg r poder ante . lo Junio de 

Conciliación y Arbitraje del lugar d~ su residen.::Ío, cuolqui ro que fuera to cuantío de 

éstos, lo que implicaba que· no, ero· necesario, ni mu ho menos obligatorio ser 

Licenciado lllutado en Derecho; poro poder asesorar dentr del ámbito laboral. 

"Trucba Urbina~ AlbCno, Derecho Social Mexicano Pornia, México 19 8, p.481-183. 
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2.1.EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Por lo que ahondando en las exposiciones de motivos, para conocer él porqué 

no se consideró necesario. algo o todas luces importante e imprescindible en lo 

administración de justicio, ya que la obligatoriedad del abogado, evita el 

oscurecimiento de la causa, por el apasionamiento y la ignorancia jurídico de las 

portes, ia obstrucción del conocimiento del derecho y él que sea lesionada la 

seriedad y dignidad del debate judicial, enconlramos, principalmente en los diarios de 

debates localizados en lo Cámaro de Diputados dentro de los exposiciones de 

motivos del artículo 123 Constitucional. de lo Ley Federal del Trabajo de 1931, y de lo 

Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional o Ley de Profesiones, las probables 

causas que llevaron a tal reglamenloción. 

2.1.1 EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

No es propiamente dentro del artículo 123. sino más bien en sus orígenes, qué es 

dónde se encuentra una especial ontipalío, por no llamarla aversión hacia los 

Abogados; Así vemos que el artículo 123, tiene sus orígenes y que podemos observar 

en el diario de debates del Congreso de Constituyente, en la sesión de 29 de Enero de 

1917, "Lln joven obrero de los talleres La Plancha, de Jos ferrocarriles Unidos de 

Yucatón, Héchor Victoria, propone bases Constitucionales del trabajo coma: jornada 

máximo. salario mínimo, descanso semanario, higienización de talleres, fábricas, minas, 

convenios industriales. Tribunales de Conciliación y Arbitraje, prohibición de trabajo 

nocturno a las mujeres y niños, accidenles. seguros e indemnizaciones, etc. el socialista 

Victoria. en un arranque lírico Je pide o sus comarados que establezcan esas bases 

para que los derechos de los trabajadores no pasen como las estrellas. sobre las 

cabezas de los proletarios, allá a lo lejos, provocando gran simpatía con el dlscurso."4.l 

"Trucha Urbina, Albcno, Op.Cit. p.349. 
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Desde el principio, en el Constituyente las cuestiones relativas al trabajo fueron 

motivo de apasionadas controversias que se suscitaron en la discusión del artículo 5" 

qué es de dónde surge, el articulo 123 al final de la cuol se propuso una adición que 

contenía algunas disposiciones relativas al trabajo, "un grupo de diputados entre los 

que se encontraban los de filiación obrera: Carlos Gracidas, Dionisio Zavala, Heriberlo 

Jara, Estaban Vaca Calderón. Luis G. Monzón y algunos otros y los que sin ser 

trabajadores de origen. eran obreristas por antecedentes, pastor Rouaix. J. Mujíca, Luis 

Manuel Rojas. Froylán C. Manjarrez. J. Natividad Macias y otros emprendió una seria 

labor de estudio del ingeniero Rouaix. para trC?tar de unipcar criterios con lo cual. a 

proposición de Manjarrez. se suspendió la discusióndel artículo 5° para efectuarla 

después junto con la del que había de ser el articulo 123 Constitucional."" 

Los que trabajaban en casa de Rouoix "elaboraron un proyecto sobre el qué 

dictaminó la Comisión del Congreso, Integrada por Francisco J. Mujica, Enrique Recio, 

Enrique Colunga, Alberto Román, y Luis G .Monzón,· en términos sensiblemente 

semejante a los del texto que después tuvo el artículo 123. Aquél grupo de Diputados 

dió así una muestro de su concepto de responsabilidad histórica y de su clara 

comprensión de las necesidades del proletariado de aquél momento. Se osaba 

Insertar -por primero vez en el mundo- en lo Constitución un capítulo dedicado al 

Trabajo y a la Previsión Social, con bases generales sobre estas materias, se aprobaban 

también los artículos 4° y 5° que se refieren o la libertad de trabajo."" 

Se puede observar. en la discusión que se inició el 26 de Diciembre de 1917 la 

aversión hacia los abogados de la que hablábamos anteriormente. "Toman parle en 

este de.bofe los C.C. Llzardi .Andrade, Morfi, Jara, Victoria Zavala, Von Versen, 

Manjarrez. Pasfrana Jaimez. Josofat. Márquez. Porfirio del Castillo, Femando Morlínez, 

Gracldos, Palaviclnl, Craviofo, Rivera Cabrero, Monzón, González. Gollndo, Macias, 

"Visión Periodlstica. La C-Onstitución de 1917 lnstituto Nac. de estudios históricos de la Revolución 
Mexicana, México 1986, p.385,386 y 387. 

"Visión Pcriodlstiea Op.Cit. p .. 386. 
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MúPco, Gerzoyln Ugorte, !barro, López lira, Cono, Aguirre Escobar, José Mo. Rodriguez 

y Eplgmenlo Mortínez. 

El proyeclo de lo comisión decía así: 

Artículo 5°- "Nadie podrá ser obligado o preslor lrobojos 
personales sin lo juslo relribución y sln su pleno consenllmlento. 
salvo el lrabajo impuesto como peno por la autoridad judicial. la 
Ley perseguirá lo vagancia y delerminará quienes son los que 
Incurren en este delilo. 

En cuanto o los servicios. sólo podrán ser obligatorios, en los 
lérminos que establezcan los leyes respeclivas. el de las armas. el 
servicio en el romo judicial para .lodos los Abogados de lo 
República, el de jurado y los cargos de elección popular y 
obligolorias y groluilas los funciones electorales''. 

El primer orador en contra, fue el licenciado FERNANDO LIZARDI. quién objetó el 

párrafo segundo, y dijo- Este servicio en el ramo judicial p~ra lodos los Abogados de Jo 

República es, sencillamenle, el procedimienlo más expedilo, más eficaz. paro hacer o 

la admfnlslración de justicia mucho más peor de lo que esló, (sicj {aplausos). lnlento¡é 

demoslrorto: la justicia ho tenido enlre nosolros dos defectos gravíslmos; ho sido por 

una porte, injusticia en vez de justicio, y por olro parte ho sido exlraordinoriamenle 

lento. El remedio expedito que proponen poro tener jueces honrados es obligar o 

lodos Jos abogados a que sirvan. es posible, señores que precisamente el abogado 

que se ha formado en la lucha conslanle, haciendo chicanas por cuenta propio, 

vamos a dejarlo que haga chicanas como juez? 

Citó diversos inconvenientes que ofrecía el proyeclo. Dijo que si se llevaba a un 

Abogado a fuerza poro desempeñar un puesto judicial, obligándolo o abandonar su 

bufete que le deja mucho más de lo que puede producirle su empleo. ¿Que 

resullará? -Resullará que será el primero en burlar la ley, en seguir ejerciendo la 

profesión. Se buscará algún firmón; seguiré él tramitando todos sus negocios bajo la 

firma de olro abogado y será el primero en lorcer la justicia. He aquí como la 
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Constiiuclón que procura que haya fustlcla, nos abre completamente la puerta de la 

Injusticia"." 

Pero así como podemos constatar que se veía al abogado, como un ser capaz 

de cualquier cosa por conseguir su beneficio propio, también podemos observar qué 

era considerado una persona culta, altamente docta en el estudio del derecho. 

vemos como salia en su defensa otro sector de la sociedad, como vemos en la 

discusión que continuó el 28 de diciembre en la que el SEÑOR GENERAL MUJÍCA dijo

obfetando-: 

"El •Sr. Lizardi dice que las adiciones que se le han hecho ol articulo 5° han sido 

puestas o fuerzo en ese lugar, que eso adición que Impone a los abogados de servir 

los puestos de justicia, empeoro lo justicio. Otro de los puntos Impugnados -ogrega

por el Sr. diputado Lizordi ha sido cuestión del deber que se Impone articulo o los 

abogados de servir en los puestos fudicioles. Señores, lo Comisión ha tenido esta 

experiencia quiero antes hacer esto explicación. En lo Comisión hoy dos Abogados: el 

señor Licenciado Colunga y el licenciado Recio, que en esta porte, como es natural, 

deben tener criterio de abogados. son parte y no pueden ser jueces. ellos. por 

delicadeza. no quisieron impugnar los ideos que los demás miembros de la comisión 

tuvieron o este respecto y que fueron. los que nos determinaron a poner esto parte en 

el articulo 5° del proyecto de Constitución. De tal manero, pues. que el error, si ustedes 

creen que es error, se discutió y fue sostenido por los otros tres miembros de lo 

Comisión. Pasado esto oclaroclón: -siguió exponiendo- La Comisión. en lo parle 

respecti~o. consideró que es uno necesidad social, que es uno de los problemas mós 

arduos de lo Revolución, lo solución del problema fudlclol. 

Hemos visto que en lodo el proyecto del Constituyente aparece que el primer 

fefe ha puesto especlali<imn cuidado cuando ha tocado lo cuestión de justicia, y es 

.. Cfr. Palavicini, Félix, Historia de la Constitución de 1917 Instituto Nacional de estudios históricos de la 
Revolución Mexicana, México 1986, p.285,286, 310,312, y 313. 
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muy natural señores, en la justicia sana, en la justicia honrada, en la verdadera justicia 

de este régimen, de nuestras Instituciones democráticas, están allí especialmente 

garanliz?das la paz y tranquilidad del país y la confianza que toda la sociedad 

mexicana debe tener en el poder pública, y por esa razón, el C. Pñmer jefe se nola 

que puso especial cuidado y minuciosidad, si se quiere hasta de reglamentarlo en 

algún articulo de la Constilución en que se trole de este delicado asunto. la Comisión 

tuvo en cuenla esa Impresión del C. Primer jefe, tuvo en cuenta, además la 

experiencia propia. 

Nosotros, con la vida revolucionaria que hemos tenido durante estos cinco años, 

hemos visto de un extremo a otro del país que la Institución de justicia, allí donde 

radicaban esencialmente todos los grandes males del pueblo y consideramos que era 

Indispensable ayudar al gobierno de alguna manera o tener elementos sanos, a 

espigar en el campo de los togados o aquellos que deberían Ir por obligación, quieran 

o no quieran, a ocupar un puesto en la judicatura de la Répública. 

Por esa razón les Impusimos a los Abogados eso obligación, porque consideramos 

que los abogados son las personalidades más adecuadas, más idóneas para aplicar 

la ley, puesto que constiluyen precisamente el ramo a que se han dedicado, puesto 

que se han dedicado a Interpretar la ley, porque consideramos que el gremio de los 

abogados, como premio de la sociedad en que vive debe tener alguna obligación 

que corresponda precisamente a esa confianza que el poder público deposita en 

ellos cuando les expide un diploma para que ejerciten la profesión, y porque 

consideramos, señores, que tienen el deber los Abogados de levantar el nombre de la 

Institución, el nombre de la judicatura, que hasta estos momentos está en el cieno, en 

la parte más baja, en la última escala de nueslra sociedad, levantarla tde qué 

manera? Demostrando que los Abogados son los individuos más apropiados, es el 

gremio en el cual debe residir la confianza pública para cuidar de que la ley se 

aplique .Y de que cuando se pida justicia, lens;¡a el que la demanda una garantía en 

ese gremio de abogados, que debiendo ser noble se ha convertido en ruin, que 

debiendo ser honrado se ha convertido en traficante. 
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Estas san las razones que la comisión tuvo poro Imponer a esos Abogado• la 

obligación de servir en los puestos en la judicatura nactonal y además señores. porque 

es Imposible que los gablemos, si no cuentan can algunas obligaciones morales, 

porque de allí no paso este precepto constltuclonol, es Imposible que resuelvan de 

una manero más rápida el problema de justicia. que es uno de los problemas más 

arduos de esta Revolución."" 

Otro ejemplo de aversión hacia los Abogados lo encontramos en el diario cÍe 

debate~ acerca de la discusión del artículo 4° constitucional que en ese entonces 

trotaba de lo libertad de trabajo y del ejercicio profesional. 

Tomo parle en este debate los ciudadanos: Colungo, !borro, Herrero, Andráde. 

Nafarrete, Machorro. Narváez. Cepeda, Medrana Alonso Romero. 

En la sesión del 18 de Diciembre de t 916, la Comisión rindió su dictamen sobre el 

artículo 4° el C. diputado Paulina Machorro Narváez distinguido abogado jalisclence, 

que sería años más larde. magistrado de la Supremo Corte de Justicio de la Nación, 

fue el único constituyente que se refirió al ejercicio de las profesiones y dijo así: 

"La Constitución de 57 llevaba enteramente el espíritu francés de 1830 que 

contenía ampliamente comprendidas las gorontfos Individuales el sistema libertario de 

aquélla, época fue enteramente individualista, desde entonces el ejercicio de las 

profesiones, principiando por las del Abogado y la del Doctor en medicina. han sido 

vistos como el ejercicio de una industria o de un trabajo enteramente particular. 

Si.n embargo todos hemos tenido impresiones desagradables. -Y hace una serie 

de comentarios acerca de los doctores que solo atienden a altas horas de fa noche a 

aquéllos que les pueden pagar-. 

"rdem 
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Veamos ahora a los Abogados -continua diciendo-. Yo soy Abogado sefiores, he 

sido ab~godo postulante durante más de 10 años en lo ciudad de.Guodala)aia y creo 

saber lo que es esta profesión. y no lo que debería ser, sin.o lo que ·es (sic). existiendo 

entre nosotros un criterio erróneo del cual se ha abusado al amparo del artículo 4° de 

la Constitución del 57. la Abogacía se ha hecha enteramente· al 'ejercicio del. lucro Y 

no solamente esto, sino que además. el Abogado se· ha·.· co~vertid,o · desd.e ·hace 

tiempo en un mero cobrador de las casas ricas. 

Y 1a ¡usticra na existe para é1, sino simp1emen1e va a.cobrar tcis paga~Íós señores 

diputados, la Revolución ha enarbolado entre otros prfncipl~s. el :d~·I jusiicla·; yo tengó 

la ínfima convicción de que mientras no limitemos la profe~ión d~'rd;i:l~~~éfa,no ,.· .. '•, ",' '. ·, 

podremos dar al pueblo justicia de que tiene hambre y sed si n()so)ros,9uereníosve~ 

Jueces honrados. magistrados que no se Inclinen a un ·lado ~¡ a''otro.·y .ciue todo 

marche perfectamente, ésto, señores lo lendremos n~~ca mlent;as:'los .abagcÍdo~ 
postula~te no vean de alguna manera reglamentado ei ejeirclclÓ c:Í~ su:~rciiesión; Y~ 
me refiero a las épocas anteriores no a las actuales, porque'h.ace.mLch~.Íi~m¡:ío que: 

los tribunales fueron cerrados. 

En épocas anteriores, principalmente en la époéa · porfirista, ·t~os rei::orda~os 
que fue el agenle de esa corrupción y ahora se le echa en cara al poderjudk:k1I. 

¿Quién ajaba las alfombras de los minislros. quién llevaba cartas de 

recomendación. quién iba con el jurisconsulto y soplaba al oído de los jueces que si 

fallaban en contra quedaba mal con el poder? Era el Abogado postulante señores. 

aunque no lodos. seguramente. Ahora no soy abogado postulante, sino abogado 

diputado Y digo ante toda la nación que nadie ha hablado anles en los lérminos qu_e 

yo he hablado. ahora el abogado postulante. señores. ha sido el agente de la 

corrupción del poder judicial, y a tal grado ha llegado este criterio que en mi 

concepto y dado el examen y la observación que yo he hecho casi no habría 

Individuo que se hubiera negado a aceptar un negocio con recomendación de un 

ministro. Yo creo que no habrio un abogado que al decirle al cliente: Señor. yo tengo. 

FALLA DE ORIGEN 
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a mi favor la recomendación de to/ personaje, no le hubiera dicho Pues tráigala usted, 

tenemos, lo justicia, pero es bueno reforzarlo, no nomás con recomendaciones en el 

criterio mismo se ha falseado completamente la noci6n ·dek] justicio, que debe tener 

el abog.;do postulante, que ha llegado ci forrnci~"'. 'u¡, ért.terio equivocado de ello. 

poro él ya no existe más que lo justicia o ou .tronce'.;'~ci.c;ia.cosa como se le presente. 
•·;:,,·:':: ., -·· ... ,,, . . 

Él no entiende en tal sentido. lajusti~ia/pa
1

;~'eslose neceslÍo·nosolomenteeil 

planteamiento de la cuesitón · de, Ío~ '16'neio~f ;Í~~ d~ 16s. proc.;dlflllentos, •y con esto' 

viene un cúmulo de corrupción.y ~lent~ci~/~~;u'.;:h.;ri ¡:;;;.:;~s hast~;úmiócis' ie6h~s ·al· 
.,. ,._,,,_. · .. --... ' , .. ·- ~~-:~.:,_,.,:-~·- . . ) .. 

ejercicio de to abogacía ? ; ,;' · 'ii'. /'.·~·: ::. , • " •(!': .. ' < \ ;< ':' : > · · 

Yo pido a los·· ~.º.~~~~~ri,;".~~~· .~e··~·~r~~~~n. p~r~.;1,i~s·1f~···~CA~~~t~ .• ~···º~uí,· lo 

habrán visto y quizá nlngilrio·estemos limpios y podemos tirar ta p'rfmera. piedra. . . . : .. - . ,, . , .'·: _, . '"< . ,. . . . . • . . . -.. <. -, . ·.• ,_ ' :~- --,· ~~ -·--·, - - ' '·· - ' 

- ' . - - ':··.: . . ·-· .. -.. < --- - -, • . ··'.', ~ _:_. ., ',:;_, -

Yo señores dlp~tddbs, al ver que . t~db ~a.'envÜe'1to'eri tbl l~¿~~,l~~~~la de 

Inmoralidad, y. h~~la Íds:c6nc1e'ncÍcis más h~rirÓcÍos · est6n dl~~ue'stcis ci·• Óceptar 'unó · 
recarneriéia21ón, dei sU cliente. y haé~r •por ~us. ínteresés propios y 'f~lsear el 

conoclml.;nto ;;;é las ~osás. yo no encue'ni~~· .6tro rem'edlb, sino hacer una 

reglame~ta~lón que.será más o menos dlÍídll. 

No'voy a proponer un sistema porque entiendo. qUe' no s~ encuentran f~6iiidcides 
para ·llevarlo. a la práctica, hogo presente a ustedes que en los países. eur~péos, 
aunque no son modelos de virtud, allí existe reglamentación, allí existe un colegio que 

tiene el poder de Imponer penas disciplinarlas a los abogados postulantes. Se Impone 

la pena no solamente cuando haya robado al cliente, sino que se le .vigila en sus 

costumbres y se les encamino por el sendero del bien. Voy a leer a ustedes algunas 

disposiciones de la Ley Francesa para que simplemente se formen una Idea de hasta 

donde llegan los precauciones en aquéllos países, no solo se les castiga sino que se les·· 

previene para que sean honrados y de buenas costumbres. (Y leyó). 
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Aquí ven usfedes señores como se cuida allí no sólo de los perjuicios que pueden 

llevar al cllenle, la torpeza y ta mala fe del abogado. slno sus costumbres mismas, 

pues se quiere que sean hombres puros, hombres honrados y de buena fe. 

Se les prohibe hacer contratos de quota litis, se les prohibe firmar pagarés paro 

que su patrimonio no vaya de por medio. Y no puedan por estas razones, cohechar a 

los jueces. 

Yo. por este motivo, señores diputados propongo que se adicione el artículo 4° 

con estas pocas palabras que reglamente él ejercicio' de estas profesiones. Este 

sistema Francés ha sido reputado arcaico y vienen desde el año 1829, es pues, 

demasiado viejo y quizá no está de acuerdo con las costumbre actuales pero !JI 

decretar nosotros la Constituclán ahora, en el articulo 4ª no vamos a establecer una 

ley, no vamos a establecer un principio. sino que únicamente vamos a dejar la puerta 

abierta para cuando el recomendado se presente, cuando se haga literatura sobre 

eso, se escriban los artículos, se discuta sobre ello y se hago el reglamento, pero ahora 

no lo haremos, pero si dejaremos las puertas abiertas. 

Yo, señores diputados quisiera que el pueblo, qué tiene hombre y sed de justicia, 

no le cerremos las puertas. Yo quisiera que ahora que la Revolución ha triunfado 

llevando de bandero entre otras cosas, la justicia, no dejariomos sin ella al pueblo 

porque entonces el podría decimos: Ustedes los que han hecho la Revolución quieren 

seguir con el monopolio de la Justicia. De la clase criolla salen los hacendados que me 

han robado mis tierras y de la clase criolla quieren ustedes que sigan saliendo los que 

burlen los fueros de la legalidad. 

Enronces el pueblo podría decimos: Quedoos con vuestras leyes que yo no me 

dan justicia, épora que decís que me dais tierras, si habrá quién me las quite, y no hay 

quién me defienda? Yo me voy a coger la polo y vuelvo al campo para vivir como 

vivía hace 400 oños. ¡Quedaos con vuestras leyes!, y si queréis matarme allá. con el 

maosser me defenderé y con mi espada de obsidiana (aplausos). 
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Las adiciones propuestas por el Sr. Machorro y Narváez. la Comisión creía que 

correspondía a las leyes orgánicas determinar cuales son las profesiones que 

necesitan título para su ejercicio y pidió que el asunto se considerara suficientemente 

discutido. 

El Qsunto se considera suficientemente discutido y fue aprobado por 145 votos 

contra 7. Los de la negativo fueron: C. Alonso Romero, Andráde, Avides, Guzmán 

!barra, Pastrana Jolmezy Silva."'" 

En estos dos ejemplos que hemos señalado se puede apreciar, lo que hasta 

podríamos llamar desprecio hacia el Abogado, ya que no se podio creer que dejaría 

a un lado sus intereses económicos para defender a nadie que no pudiera pagarle 

bien sus servicios, como podría ser en ese entonces el obrero quién era explotado ol 

máximo y que no tenía los recursos necesarios pera acudir a un abogado poro que lo 

asesorase. 

2.1.2 EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En la exposición de motivos de lo Ley Federal del trabajo. encontramos en lo 

carpeta' que va de 1925 A 1931 de lo misma,-locolizado en lo Cámaro de Diputados, 

una explicación o la reglamentación discutida en este capitulo, sí bien no se manejo 

de uno manero directa, pero sí implícitamente como podremos ver, con un alto 

contenido proteccionista hacia el lrobojodor, al que se trotaba de quitar la cargo 

onerosa que implicaba el tener que acudir a un abogado paro su defensa. 

En los disposiciones generales de lo exposición de motivos del proyecto de la Ley 

Federal del Trabajo de 10 de Julio de 1931. se encuentra uno disposición que por titulo 

lleva:''suPRESIÓN DE TECNICISMOS EN NUESTRO DERECHO OBRERO. La qué dice: Hoy 

que hacer notar que los representantes populares a quienes nos tocó la honra de 

"P'!1avic:ini, Félix, Op. Cil. p.275, 276, 281-284. 
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estudiar y revisor el proyecto de la Secretarla de Industria. Comercio y Trabajo, tuvimos 

el empeño sistemático. Inspirado por las Ideos derivados de nuestro convicción 

revolucionario, del conocimiento del medio y lo mentalidad en que se agitan nuestras 

sufridas clases trobajodoros, tanto urbanas como campesinas, de suprimir de lo Ley, 

dentro de las condiciones especiales que requiere toda obra jurídica, sujeta por su 

propia naturaleza a lo obligación de Instaurar reglas técnicos, especialmente en 

cuestión de procedimientos. hasta los últimos rasgos formulistas que si en el derecho 

adjetivo común constituyen muchas veces los andamios necesarios para la realización 

de lo justicia, para mayor garantía de autenticidad en los actos humanos que caen 

bajo el Imperio de la ley. no dejen de ser también en la Inmenso generalidad de lc;is 

ocasiones, verdaderas trabas paro lo defensa de los elementos no farplliorizodos ni 

mucho menos especializados en el manejo de los códigos. 

Juzgamos que este criterio en materia de Derecho Industrial Interpreto fielmente 

uno de los postulados más nobles de la Revolución Mexicana, al trotar de acercarse 

más y más a la realidad y o la vida de los hombres y de los pueblos, al propugnar por 

uno mayor espontaneidad en el juego de las relaciones jurídicas, que necesariamente 

resultan dentro de convivencia social solicitada e Impulsada por la diversidad 

agobiante de intereses conlradicloda~ 

Necesitamos desterrar de nuestra legislación Industrial toda manifestación de 

tecnicismo curialesco, para qué con toda especialidad nuestras clases trabajadoras 

que no disponen de medios materiales e intelectuales para proveer o su defensa, con 

un conocimiento fácil y accesible de la Ley, puedan por sí mismas ejercitar sus 

derechds Involucrando en lodo caso los fundamentos, más de las acciones que 

pretendan deducir ante las autoridades del trabajo. 

-También se puede notar que se trataba de fomentar el sindicalismo como 

medio de unión para los trabajadores y por ello se contempló al sindicato como 

medio de representación.• 
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Así, dentro de las disposiciones generoles se Insertó uno Intitulada: UN MEDIO 

INDIRECTO Y EFICAZ PARA El FOMENTO DEL SINDICALISMO. Que entre otras cosas 

decía: La disposición aprobada en el dictamen consflluye sin duda alguna uno de IG>s 

medios Indirectos más eficaces para promover y excitar en los asalariados el anhelo 

de la unificación, la tendencia a organizarse en grupos indlscutiblemenfe más 

capacitados para defender sus derechos de clase, que los elementos aislados y 

dispersos que integran la enorme masa de trabajadores libres en el país y que 

constituyen una inmensa mayoría sobre los obreros organizados. 

Pensamos que el artículo tal como lo presentamos, hará que en lodos los 

pueblos, por más humildes que sean, de la República. con el objeto de P?der hacerse 

representar en el seno de Jos Juntos de Conciliación y Arbitra/e, los trabajadores libres 

.se organizarán de acuerdo con las leyes de la materia, y de este modo ejercitarán 

uno de los derechos más importantes en cuestión social, como lo es el de 

representación, que encarno la realización o tendencia de Ja más puro democracia. 

-Continuando con las disposiciones generales-. se encuentro una denominado 

INNOVACIONES IMPORTANTES EN LO RELATIVO A LAS PRUEBA DE LA PERSONALIDAD DE 

LOS LITIGANTES. En lo cual trola precisamente del artículo 449. y decía así: El artículo 

449 del proyecto. mondo que lo personalidad de los Interesados se acredite en los 

términos del derecho común: Sin embargo. la misma disposición establece lo 

excepción de que las /untas podrán lener por acreditadas lo personalidad de algún 

litigante. sin sujetarse o las regios de dicho derecho. siempre y cuando de los 

documentos exhibidos se llegue al conocimiento de que. efectivamente. representa o 

la persona interesada. 

De acuerdo con nuestro deseo sislemático de hacer menos gravosa fa 

impartic/ón de justicia en lo materia. hemos reformado el artículo mencionado. 

facultando a los Interesados paro que otorguen poder ante la Junta de Conciliación.y 

Arbitraje del lugar de su residencio. a efecto de ser representados en los Juicios, 

cualquiera que sea lo cuantía de éslos. En este punto. hemos trotado de eliminar 
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deliberadamente,lodos los gastos que por ocios notariales se hacen necesarios en 

relación con la cuantía de los negocios en el Derecho Común. Hemos establecido 

también que cuando el interesado, residiere en un lugar distinto de aquél en que 

debe sustanciarse el juicio, podrá otorgar el poder ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje del lugar en que resida, y comprobar su peraonaUdad ante la Junta que 

corresponda, con la copia certificada y debidamente legalizada de las constancias 

conducentes. 

Esta regla jurídica complementa la reforma anterior y hace efectivo en la 

prácticq el canon que aquel contiene, dándole un alcance general en beneficio de 

las partes que tengan necesidad de litigar ante los tribunales de Conciliación y 

Arbitraje, que funcionen en los lugares distintos al de su residencia habilual"." 

2.1.3 EN lA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5° CONSTITUCIONAL (LEY DE 

PROFESIONES). 

Es necesario aclarar que en un principio recibió el nombre de: Ley Reglamentaria 

de los artículos 4° y 5° Constitucionales, relativos al ejercicio de las Profesiones en el 

Distrito y Territorios Federales.Ésto debido a que en ese entonces aún existían los 

Territorios Federales, los cuales actualmente son Estados. También se incluía al artículo 

4°, ya que básicamente en el se encontraba regulado el actual artículo 5º 

Constitucional. 

22. 

El artículo 4° a la letra decía: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, o trabajo que le acomode siendo lícitos 

El ejerclcio de esta libertad sólo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de 
terceros. o por resolución gubernativa, diclada en los términos 

'°Ley Federal del Trab.ilo 1925·!93 I Cámara de Diputados Ml!xico Viernes 10 de Julio de 1931 p. 20,21 y 
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que morco lo ley cuando se ofenden los derechos de lo 
sociedad. 

Lo ley determinará en codo Estado, cuales son los 
profesiones que necesitan título poro su eJerclclo, las condiciones 
que deban llenarse paro oblenerlo y las autoridodes que han de 
expedirlo". 

El artículo 5° era en cierto modo, continuación del artículo 4°, el cual se referia a 

la libertad de trabajo como una garantía indlvldual."50 

Actualmente estos dos artículos se encuentran regulados únicamente en el 

artículo 5° de la Constitución. 

Una vez aclarado, damos paso a la exposición de motivos, en la cual se habla 

de la importancia de la reglamentación de las profesiones y de lo trascendental que 

es el exigir el título profesional. 

Enc:ontramos qué, precisamente lo aquí aducido debería ser también aplicado a 

la ley del trabajo, no encontrando, en la opinión personal de quien ésto escribe, la 

razón por lo cual se excluyó de la materia obrera. 

"En documento de fecho Jueves 16 de Diciembre de 1943, el C. Secretario 

Vizacarra Rubén, se dirige a la Asamblea: (leyendo). A las comisiones unidas Segunda 

de Educación Pública y Segunda de puntos Constitucionales ha sido tumodo para su 

estudio y dictamen el anteproyecto formulado por la Comisión designada al efecto 

por el Bloque Revolucionario de la H. Cámara de Diputados sobre lo Ley 

Reglamentaria del articulo 4° Constitucional, que se refiere al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito y Territorios Federales. 

Visto el anteproyecto que eso H. Cámara tuvo a bien tumor a dichos comisiones, 

éstos estimen que, en lo general, dicho anteproyecto llena los condiciones necesarios 

'°Visión Pcriodistica. Op.Cit. P. 197-199, 200 y 203. 
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paro lograr el objeto que el H. Poder Leglslolivo se propone alcanzar en beneficio de 

lo sociedad. y éste es, fundomenlolmente, goranlizar los Intereses de lo sociedad 

mexicana, frenle o la Invasión, cado día en aumento, de individuos audaces e 

lmpreporados que, usurpando un lílulo que no les corresponde y simulando uno 

capacidad clenlífico y técnico que no tienen, con fines de lucro exclusivamente 

personales se hocen posar por prolesionistos. Cabe aquí subrayar que los daños y 

perjuicios que lo actuación de dichos individuos produce, recaen de manero princippl 

en los clases humildes de nueslro población, o quienes el nivel medio de educación 

en que se encuentran. impide poder estimar la copocida,d de los per.;onas en cuyas 

monos ponen lo solución del asunto o el remedio de siluociones para cuyo solución se 

hace necesaria la intervención de per.;onos científica y técnicamente capacitadas. 

Podria hacer.;e una prolija historia de los graves daños Individuales y colectivos 

que la Intervención de los falsos profesionistos, vulgarmente llamados charlatanes, 

produce en esas mismas copas sociales. 

Cabe en consecuencia, afirmar que lo reglamentación del artículo 4° 

Constitucional, es, primordialmente, una cuestión de Interés social, en la que 

primeramenle se consideran y se garantizan los intereses de lo sociedades asimismo 

una cuestión que afecta a las grandes mayorías de gentes humildes que Integran 

nueslro población, y cuyos intereses de modo particular también se protegen con la 

reglamenlación que nos ocupa. 

De manero complementaria es lambíén una garanlío paro que, quienes 

legíllmamenle han oblenldo un título profesional, no resientan lo competencia injusta 

de Individuos sin escrúpulos que indebidamenle han ejercido hasla ahora fas 

profesiones en México."" 

SI Ley rcg]amcntarja de los artículos 4o y So Ccnstitucionalcs Relativos al ejercicio de lasProfesioncs en et 
Distrito y Territorios Federales Nueva Ley. exposición de motivos, México Jueves 16 de Diciembre de 1943, 
Cámara de Dipulados. p.4. 
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Cr:o que con lo aquí expuesto deberío ser suficiente para comprender lo 

magnitud e Importancia del asesoramiento por profesional titulado, en cualquier 

materia no sólo en determinadas. Es precisomente el gremio obrero quién dada su 

baja preparación educacional es el más susceptible de caer en los engaños de los 

llamados coyotes, ya que éstos persiguen su interés económico, más no la protección 

de los Intereses de lo trabajadores. Éstos confían en persones lmpreparadas, 

esperando una solución satisfactoria a su problema o bajo precio sin detenerse a 

pensar en las nefastas consecuencias que acarrea el no acudir a un profesional del 

derecho y experto en el mismo. 

"En la discusión de lo Ley en comento de fecha 23 de Diciembre de 1943. a 

propósito de los artículos 29, 30 y 32 relacionados con la regulación de la 

repre1enlaclón en materia laboral, así como del artículo 31, por relacionarse con ta 

misma. 

Dichos artículos señalaban: 

Artículo 29. Ley de Profesiones. 

"Las autoridades Judiciales y las que conozcan de asuntos 
conlencioso-admlnlstrativos deberán rechazar Intervención par 
lerceros de personas que no tengan titulo profesional registrado''. 

Se exceptúan los casos a que se refieren las artículos 30 y 31 de esla ley y el de 

amparo en materia penal". 

Artículo 30 Ley de profesiones. 

"La representación jurídica en maleria obrera se regirá por 
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo". 
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Articulo 31 Ley de Profesiones. 

"En materia penal, el acusado podrá ser oldo en defensa 
por si o por medio de persona de su confianza o por ambos 
según su voluntad. Cuando la persona o personas de confianza 
del acusado, designados como defensores no sean abogado•, se 
le invitará para que designe. a un defensor con título. En caso de 
que no hiciere uso de este derecho. se le nombrará al defensor 
de oficio". 

Artículo 32 Ley de Profesiones. 

"Las personas que sin tener titulo profellonal legalmente 
expedido actúen habitualmente ante los lribunales y autoridades 
administrativas incurrirán en las sanciones que establece esta 
ley."» 

"B C, Presidente procede a abrir el registro de oradores: están inscritos los 

diputados Aguilar y Maya, Yurén y Moclezuma. 

El C. Yurén Agullar Jesús, aduce que siendo correlativos los artículos 29, 30 y 32. 

suplica a la Mesa se permitiera discutir los tres artículos al mismo tiempo, para los 

efeclos de su redacción, ya que para el, hay las mismas argumentaciones para los 

artículos que se tratarán. 

B C. Presidente pregunta a la Asamblea si accede a lo pedido por el diputado 

Yurén, y si los oradores inscritos para el artículo '29 son suficientes para que se discutan 

""Ley Reglamentaria ele los Artlg¡Jos 4' y S' Const."Op.CiL Viemcs 10 de Diciembre de 1943p. 6. 



ro. m. ""'º''~· Se ompllo el rogbho. Se o,:: " Uoeldo .... o Vldol P••<>'Ola ; 
1 1 t 1 di ISC. uslo· n de los tres art1·culos hay algún otro orador y cierra e reg s ro para a 

1 mencionados. 

. El C. Yur•n Aguílar Jesús entrando en materia dijo\ He apartado los artículos 29, 
', 

30 y 32 de este capítulo, por lo que hace al interés que las clases lrabajadoras puedan 

tener para hacerse representar en los tribunales y ante las autoridades administrativas 
1 

con motivo de sus problemas. Si dejáramos el artículo¡ 29, en la forma en que está, 

llegaríamos al absurdo de que los trabajadores no ~odrían ejercer llbremente sus 

derechos. 

El artículo 29 en su última parte, dice: Se exceptúa~', los casos a que se refieren los 

artículos 30 y 31 de esta ley y el de amparos en materia ¡iienal. 

' Y después el artículo 30 dice: La representación j~rídica en materia obrera y 

agraria, se regirá por las disposiciones de la Ley Fede~al del Trabajo y del Código 

Agrario respectivamente. 

Señores diputados: La Ley Federal del Trebejo determina, en forma categórica, 

que los sindicales y las organizaciones palronales se harán representar por conduelo 

de sus comités ejecutivos. o de sus mesas cf1rectivas, ? por la persona que éstos 

designen pero se relaciona exclusivamente con los tribunales del trabajo, a las 

autoridades administrativas de ninguna especie y es el c~so de que los trabajadores 

no tienen solamente problemas de carácter obrero-patlonal que se ventilen en los 

tribunales de trabajo. tienen asuntos de carácter administrativo que frotan con toda 

frecuen<;:la con el departamento cenlral. con el departamento de salubridad, con 

economía, con la Secretaría de Asistencia Pública; en sum~. con todas las autoridades 

que nos rigen. ¿Que habrá de suceder si mañana o pasddo un ministro Intolerante o 

un funcionario irresponsable o intolerante también, le:, negara la represenlación 

sindical. el derecho de ir a tramilar cualquier asunto relacihnado con el sindicato o la 
1 

agrupación que tuviera problemas en esa enlidad¿ ¿Qu, habría de ocurrir. seflores, 

1 

\ 
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cuando también un trabajador fuera separado por un sindicato blanco, y se le 

aplicara la cláusula de exclusión, que no tuviere el derecho de hacerse asesorar por 

una persona qué, suficientemente capacitada en Derecho Obrero, no fuera tilulada. 

aún cuando éste perteneciera a un sindicato revolucionario que estuviera acreditado 

como sv representante? tQue habrá de suceder en el caso de los campesinos 

también respecto de sus agrupaciones campesinas? 6Que habrá de ocurrir con los 

trabajadores de cooperativas que también tienen mesas directivas Integradas por 

socios más o menos capacitados? En suma, nosotros creemos que seria una fnjustlcia 

vedar a los trabajadores, a los campesinos y a los elementos afiliados a las 

cooperativas, el derecho de hacerse r•pra1anlar libremente en sus problemas. 

Por esta circunstancia, nosotros venimos a pedir a la Comisión se sirva modificar 

el artículo 29-para que éste quede en los siguientes términos: Las autoridades judiciales 

y las que conozcan de asuntos contencioso-administrativo. deben rechazar la 

Intervención por terceros, de persona que no tenga título profesional; Se exceptúan los 

casos de los gestores en asuntos obreros. agrarios y cooperativos y el caso de amparos 

en molerla fiscal a que se refieren los artículos 30 y 31 de esta Ley. 

En el artículo 30, proponemos:La representación jurídica en materia obrera, 

agraria y cooperativa, se regirá por las disposiciones relativas de la Ley Federal del 

Trabajo, Código Agrario, Ley de Sociedades Cooperativas y en su defecto por las 

disposiciones conexas del Derecho Común. 

En el artículo 32, proponemos; que se agregue, como es natural, en dónde dice: 

exceptuándose a los gestores a que se refiere el artículo 29 de esta Ley. 

El C. Presidente: Se concede la palabra a la Comisión. 

El C. Brlto Rosado Efraín:La Comisión se permite manifestar que de acuerdo con 

las pláticas que hemos sostenido con el sector obrero. estamos de acuerdo con la.s 

modificaciones que propone. 
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B c. Prelldente: La Comisión est6 de acuerdo con las modificaciones que ha 

hecho a el Sr. Jesús Yarén Aguilar. 

Se concede la palabra al señor Licenciado Femando Moclezuma, en contra. 

El C. Moclezuma Femando: Señores diputados: el artículo 29, tal como es16 

redactado. tiene la virtud de hacer imposible cualquier gestión ante los tribunales y 

ante tas autoridades que conozcan de asuntos contencioso-administrativos. Dice el 

artículo que fas autoridades Judiciales y fas que conozcan de asuntos contencioso

administrativos, deben rechazar la intervención por terceros que na tengan líturo 

profesioi;ial registrado. 

En estas condiciones. quiero decir que, además de los casos que señala con 

mucha alingencia ef compañero Aguilar y Maya, resulta que fos administradores de 

sociedades civiles o mercantiles, no podrán hacer ninguna gestión. La sociedad es 

una persona distinta de los administradores y sus gerentes. Ef padre que ejerce la 

patria potestad sobre su hijo y hasta su representante legítimo, tampoco podrían 

representar a sus mandantes. 

En estas condiciones, creo que se puede modificar y salvar esta dificultad, 

agregando la forma de intervención. en los términos más o menos que siguen: Las 

autoridades judiciales y las que conozcan de asuntos conlencioso-adminislralivo. 

rechozar6n la intervención, en calidad de patrones o asesores técnicos de los 

fnteresoi;Jos, de personas que no tengan título proleslonal registrado. En esta forma si 

pueden intervenir fonio los administradores y gerentes de sociedades, como el padre 

que ejerce la patrio potestad ·y es el representante legítimo de su hijo, y fas 

mandatarios, para asuntos de su dominio y administración. Único caso: que entonces 

podrá darse el caso de que personas sin título sacaron una simple carla poder para 

intervenir en estos asuntos. conlra el criterio de Ley .Esto ya sucedió en Son Luis Potosí, 

en donde el Código exigía la condición de Abogado para polrocinor en los tribunales. 
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Entonces los tintilleros sacaban su cartita poder y seguían actuando o ejerciendo 

su llamada profesión ante los tribunales. 

Así es que podemos complementar el artículo con una parte que diga: El 

mandato para asuntos judiciales o contencioso-administrativo determinados, sólo 

podrá ser otorgado en favor de profesionistas con título debidamente registrado en 

los términos de esta Ley. 

El C. Presidente: Se concede fa palabra al señor diputado Chávez Tejeda. 

El C. Chávez Tejeda: Señores diputados, el artículo 29 que se discute, 

indiscutiblemente entraño una garantía o cambio de los obligaciones que se imponen 

al prolesionlslo, uno garantía poro el mismo profesionisto. 

Creo que nada ganaría el Congreso de lo Unión.con dictar uno ley con un 

contenido que pugnara con la Constitución misma. 

El artículo 8° Constitucional consagro, de manero expreso, a todos los 

ciudadanos del pois el derecho de petición. El derecho de petición, en términos en 

que lo consagro la Constifución, llevo implícita el derecho de pedir por o por otro. 

En eso virtud, o mi juicio, el artículo pugna con el 8° de la Constitución General 

de lo República. 

Yo creo que eso misma garantía que el artículo pretende dar al profeslonisto, o 

cambio de la obligación que impone, podría perfectomenfe asegurarse en la mismo 

Ley, por otro procedimiento y ese serio correcto en lo siguiente formo: no imponer o 

las autoridades judiciales o odministotivos lo obligación de rechazar lo petición por 

tercero, sino la obligación de dar aviso o lo Dirección General de Profesiones de 

aquella~ personas que, ejerciendo actividades profesionales, en nombre de otro. lo 

hagan sin el título debidamente registrado. 
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En consecuencia, mi proposición concreta consiste en lo siguiente: redactar en 

forma distinia el artículo, de tal manera que no quebrante la garantía constitucional 

que consagra el artículo 8°; y que si se quiere dar una garantía al prafeslonista. 

Imponga a las autoridades fudiciales. no la obligación de rechazar, porque sería tanto 

cor.io quebrantar la garantía del ariículo 8º Constitucional. sino la obligación de dar 

aviso a la autoridad, o mejor dicho, a la Dirección General de Profesiones, para que 

ésta. en uso de sus facultades. imponga las sanciones a los que indebidamente 

ejercen la profesión. 

El C. Serra Rojea, Andréa: Simplemente dos palabras para Ilustrar a la Asamblea. 

Entendemos que el compañero no ha hecho una correcta interpretación del artículo 

8° Constitucional. 

En México es una garantía Consfltuclonal et' articulo 8° Cualquier ciudadano tiene 

el derecho de pedir, pero de pedir legalmente: hay que hacerlo dentro de las 

prescripciones de la Ley, y esto es justamente lo que estamos estableciendo. 

literalmente cumplimos con el articulo 8° de la Constitución. 

El C. Presidente: Se concede ta palabra al ciudadano diputada Murillo Vida!, en 

contra. 

El C. ciudadano Murfllo Vida!: Me voy a permitir objetor el contenido ·dei:artículo . 
' . ,. . :. .. :.:., ~. :·'<'.;' ~.. . . 

31 de ésta reglamentación. en virtud de que, en mi concepto esta disposición 

legislativa va en contra de lo expuesto pa'r la fraccicSn .IX del drtrc:~1~ '.2b d~; I~ 
Constitución General de la Repúbllca. 

' •, .• :::- .· -.- ·:' : .• ·,·~· ~2·_-~-... --_:<_ . ,; . 

Esta fracción a que me refiero. además de contener u~ci garcintra:consÍiiÜcÍonal. 
' -··· ~ . ' ..... 

señala también un sistema procesal para qué el acus_odo pueda elegir sú é:l.;;féns~r. y 
en esta disposición constlluclonal que estoy señal::indo •. ' no _se ·.-~xlge de hingu~a 
manera que ·cuando el acusado se niegue a nombrar persona que 1b d-~flendb/el juez · 

tenga derecho o esté obligado a nombrarle un defensor precisam~~te Íit~_lad~. 
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Así es que ,yo suplico o lo Comisión, que teniendo en cuento el contenido de esie 

precepto conslituclonol, se W/o dejarlo en los términos que lo establece esto 

disposición y no hacerlo más amplio, ni establecer mayores exigencias que los que 

señalo nuestro Corto Magno. 

B C. Sena loJAs, André1: Pido lo palabro. 

B C. Prelldente: nene usted lo palabro. 

El c. S.rra Rola• André1: Simplemente poro contestorie al compañero licenciado 

Murillo Vidol: E.ste momento predominan dos interpretaciones de la fracción IX del 

articulo 19 de la Constitución; las dos son favorables al artículo que actualmente se 

debate. 

Lo primera interpretación, que es mucho más extenso de lo que quiere lo 

Comlsió~. dice: Se oirá en defensa por sí o por persono de su confianza. o por ambos. 

según su voluntad. En caso de no tener quién lo defienda se le presentará listo de los 

defensores de oficio para que elija el que o los que le convengan. Si el acusado no 

quiere nombrar defensores, después de ser requerido poro hacerlo, al rendir su 

declaración preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. Hoy uno Interpretación en 

este sentido: lo defensa es un procedimiento de carácter técnico. Cuando los 

defensores normalmente, sin ser titulados. sin tener los requisitos que profesionalmente 

son necesarios poro defender, lrotan de ejercer, entonces con ello se hoce nugotoria 

esto garantía Constitucional, porque lo defensa, repito, es un procedimiento 

esencialmente técnico y no puede defender quién no tiene esos conocimientos 

técnicos. 

Est~ es la Interpretación genérico; pero hay uno segunda interpretación de este 

precepto y es el siguiente: Todo acusado tiene derecho de nombrar persono o 

personas de su confianza poro que lo defiendan. Precepto de la Constitución. 
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En un artículo publlcado en el periódico El Universa/, uno de los más eminentes 

penalistas de México, como es el licenciado Franco Sodl, se dirigió a lo Comisión y le 

dijo: esos son los términos de lo fracción IX del artículo 19; pei'O es necesario 

odlclonorlo reglamentando esa mismo fracción: cuando el acusado, después de 

nombrar o persono de su confianza no nombrare uno persona que puedo defenderlo 

por no tener un título en que se presuman los conocimientos necesarios para la 

defensa. entonces se le exigirá que nombre un defensor de oficio. Realmente ésto es 

tos que
0 

se hace en los tribunales. Normalmente, cuando los acusados no han 

nombrado persona que los defiendo, exclusivamente lo que hace es tomar uno de los 

defensores de oficio que hay en et fuero en cada caso. De manero que el artículo del 

proyecto se ajusta no a la Interpretación radical, sino a una mucho.más sencilla 

sugerida a la Comisión por et señor Franco Sodi y también por las asociaciones de 

profesionlstas; diferentes agrupaciones de profeslonistas se han acercado o las 

comisiones con el objeto de que se una vez por todos se consagre una garantía para 

los acusados. 

El C. Presidente: Se concede la palabra al señor llcenclado Moreno Sánchez. 

El C. Moreno Sánchez, Manuel: Señores dlpulados, esle asunlo es exclusivamente 

lécnlco, pero es de gran importancia porque tanto el licenciado Aguilar y Maya como 

olgunosotros de los diputados que han hecho uso de lo palabro, han aducido muy 

serios rozones poro oponerse a lo redacción de estos artículos. Creo que se están 

confundiendo varios conceptos que son por naturaleza distintos si no distintos· en su 

contenido. sí distintos por su amplitud. 

En efecto, no es lo mismo representación de tercero, que Intervención por 

tercero; no es lo mismo intervención por tercero, que representación de una sociedad. 

Nos decían aquí que una albacea, que no podía ser el síndico, que no podía el tutor, 

actuar por representación del incapacitado o del fallido, en su caso de acuerdo con 

estos artículos. Pero yo digo más: esta disposición viene o echar por tierra lodo el título 

noveno del libro tercero del Código Civil que se refiere al mandato. Dice el artículo 



46 

2546, que establece la definición general del mandato: El mandato es un contrato por 

el cual el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos juñdicos 

que esta ley encama; es decir. que en realidad se introduce una nueva profesión, la 

de mandatario. No podrá ejercerse la profesión de mandatario sin titulo, Claro que 

esta interpretación es absurda. 

El doctor Veiarde, de la Comisión dice que lo que pasa es que se confunde la 

intervención de tercero con el ejercicio profesional. Es correcto. pero quien lo 

confunde es la comisión, porque todos los que han hecho uso de la palabra. en 

contra de este artículo, en distintos aspectos, están presentando problemas que 

resaltan lo absurdo de este artículo. Sí toda intervención por terceros .se considera 

ejercicio profesional, entonces se echa por tierra lo que ayer discutimos y que el 

compañero Yurén modificó con la palabra habitualmente, porque debe decirse, en 

todo caso, Intervención por tercero. habitual, pero ni así se entiende claramente. El 

artículo 30 dice representación. No es lo mismo representar, que actuar por tercero. El 

gerente de una sociedad, los directivos del sindicato no están interviniendo por 

tercero, sino que están interviniendo por voluntad propia de la organización. 

De manera que no es el caso incluirlos en esle capilulo, porque la intervención 

que realiza, por ejemplo, el secretario de un sindicato, no es Intervención de tercero, 

sino que es Intervención a nombre de la sociedad que representa. El es el individuo a 

través del cual se manifiesta la voluntad del grupo; representa una organización, de la 

cual el individuo es parte. El gerente de una sociedad no obra por tercero más que 

cuando dicho gerente actúa a nombre propio y no de la sociedad, porque cuando 

obra a nombre de la sociedad. encarna la voluntad de la sociedad misma. De tal 

manera. que no es exacto que el artículo 30 pueda quedar redactado como está 

porque la representación juñdica en materia obrera, por lo que se refiere a los 

sindicatos, ni siquiera necesita excluirse porque hay una ley que establece los 

derechos y obligaciones de los directivos de los sindicatos; hay una ley que establece 

las obligaciones de los directivos de las organizaciones campesinas: y por tanto. 

cuando éstos actúan representando a su agrupación, no actúan por terceros, sino por 
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sí mismos. La actuoción de ellos es la actuación del grupo; su voluntad delegada dei 

grupo o de Ja persona moral. En cambio en el articulo 32 se vuelve a poner la palabra 

habltua/mente, los personas que habitualmente actúan ante ros.tribunales .Yo sugiero 

a Ja Comisión que en virtud de esto y de que existe todavía otro artículo. que es el 85. 

que en Ja parte de las sanciones. se excluyesen todos estos actos de sanción, Y quiió 

se pudiera poner una sanción a una persona de una directiva, porque actúe a 

nombre propio; porque si se sanciono a una persona que actúa a nombre de su 

grupo. seña tanto como sancionar a una persona que actúa conforme a ia ley. 

Que Ja Comisión retire estos artículos; que medite y los presente de otra manera. 

porque, en este artículo que especialmente interesa a la profesión del Abogado. 

pienso que la ley ha ido un poco más allá, hacia lo casuístico. Siempre he pensado 

que la ley debe permanecer en términos generales, porque la reglamentación dei 

ejercicio de cada profesión debe ser materia de un reglamento estas son disposiciones 

generales que se refieren a todas las profesiones. Si yo se dijo qué es ejercer la 

profesión, sale sobrando que figuren los artículos donde se quiera dar una garantía 

más a lo abogados, que no la necesitan, porque ya tienen perfectamente 

garantizados sus derechos ante la iey. Basta que la ley diga que es un delito ejercer 

una profesión sin título. y qué es ejercer una profesión para que salga sobrando decrr 

que es la representación ante los tribunales puede ser un acto lesivo a ros intereses del 

prafeslonista. Por eso yo sugiero a la comisión que retire estos artículos. los piense 

nuevamente y entonces les dé otra redacción. Aclaro. por último. lo siguiente: Si estoy 

de acuerdo en que de una manera clara exista, aunque sea redundante 

técnicamente, la exclusión de toda responsobiiidod o los directivos de organizaciones 

obreros y campesinas no por otra razón. sino porque siempre, aunque lo ley resulte 

pesada, debe quedar claramente establecido que estos son cosos que no se pueden 

considerar como ejercicio profesional. 

De manero que es preciso considerar esto para que no se evada el mandato, 

que es un contrato, y poro que no se obligue al mandatorio a que adquiera un título 

profesional. Suplico a lo Comisión nuevamente a que estos artículos les dotara 
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redacción o los suprima, puesto que yo nosotros los abogados estamos perfectamente 

garantizados con el artículo de esta ley, aprobado anteriormente. 

a C. lrtlo Rosado, Efraln: La Comisión consideraba. señores diputados, que el 

artículo redactado en su forma primitiva llenaba los cometidos y finalidades que esta 

Cámara quiere dar a la ley. Sin embargo, en obvio de prolijos debates y considerando 

de lodos modos que gana en cloridad lo propio ley con las sugerencias que se nos 

hon hecho por parte del sector obrero y del licenciado Moctezuma, hemos pensado 

que el artículo que se debate debe quedar en la siguiente forma: Las autoridades 

judiciales y las que conozcan de asuntos contencloso-adminlstallvos rechazarán la 

Intervención en calidad de patrones o asesores técnicos del o los interesados, de 

persona·que no tenga título profesional registrado. 

El Mandato para asunto Judicial o contencioso-administrativo determinado, sólo 

podrá ser otorgado en favor de profesionistas con título debidamente registrado en los 

términos de esta ley, 

Se exceptúan los casos de los gestores en asuntos obreros, agrarios y 

cooperollvos y el coso de amparos en materia penol a que se refieren los artículos 27 

y 28 de esta Ley. 

Y el artículo 30: La representación jurídica en materia obrera, agraria y 

cooperativa se regirá por las disposiciones relativas a la Ley Federal del Trabajo, 

Código Agrario. Ley de Sociedades Cooperativas y, en su defecto, por IOs 

disposlclpnes conexas del Derecho Común. 

El C. Presidente: Suplico a la Secretaría pregunte a la Asamblea si está 

suficientemente discutido el punto, en vista de que se han agolado los oradores 

inscritos. 

El C. Preafdenl• Yurén Agullar, Jesús: Deseo hacer una pregunta señor presidente. 
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B C. Prealdente: Suplico nuevamente o lo Secretoño pregunte si está 

suficientemente discutido el punto. 

B C. Yurén Agullar. Jesús: Es que hoy uno nuevo proposición de lo Comisión. 

B C. Sena RoJAI, Andrés: Es Igual, compañero Yurén. Es lo mismo que ustedes 

propusieron. 

B c. Sec:retarlo Vlzcarra, Rubén: Están o discusión los artículos 29 y 30. tal como 

los presenta la Comisión. 

B C. Serra Rojas, Andrés: 30 y 32. El C. Secretarlo Vlzcarra, Rubén: También el 

artículo 32 con las modificaciones aceptadas por la Comisión. Este artículo 32 Dice así: 

Las personas que sin título profesional legalmente expedido, actúen habitualmente 

como profeslonistas, incurrirán en las sanciones que estabJece esta ley a los gestores a 

que se refiere el arlículo 26 de esta ley. 

Estó a discusión. No habiendo quién haga uso de la palabra, se reserva para su 

votación nominal. Igualmente quedan reservadas paro su votación nominal los 

artículos 29 y 30 modificados por Ja Comisión. 

Se va a poner a discusión el arlículo 33 (voces: 31. 31 J. Está reservado el 31. El 

artículo 31 dice así: En materia penal, el acusado podrá ser oído en defensa por si o 

por persona de su confianza. o por ambos, según su voluntad. Cuando Ja persona o 

personas de la confianza del acusado, se le invitará para que designe. además. un 

defensor con título. En Coso de que no hiciere uso de ese derechos, se Je nombrará al 

defensor de oficio. 

El C. Presidente: Se va a proceder a abrir el registro de oradores para discutir el 

artículo 31. Está inscrilo en conlra el señor Licenciado Murillo Vidal. Se va a proceder'a 

cerrar el,regisfro de oradores. Se declara cerrado. 
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Se concede el uso de lo palabro al señor licenciado Murillo Vida!. 

El C. Muñllo Vida!: De acuerdo con el cambio de Impresiones que acabo de 

tener con la Comisión redocloro, reliro lo objeción que hice anteriormente al articulo 

31. 

El C. Secretarlo Borunda; Teólllo R.: Se reservo poro su votación el artículo 31."53 

2.2 LA LEY FEDERAL DEl TRABAJO DE 1931. 

A 'guiso de breve referencia acerco de esto. ley diremos qué. "En el 

anteproyecto de Constitución presentado por Venusliono Carranza en Querétoro, se 

señalaba qué sólo el Congreso tendría facultades poro dictar leyes en materia de 

trabajo. Esta tesis fue desechado y en el proemio del articulo 123 se concedió 

facultad poro hacerlo. tonto al Congreso como o los gobiernos de tos Estados. Sin 

embargo, pocos años después. el Presidente Porte! Gil. en la sesión extraordinaria de 

la Cámaro de Senadores celebrada el 26 de Julio de 1929, propuso lo reformo de lo 

fracción X del artículo 73 Constitucional, relativa a los facultades del Congreso. y lo 

del proemio del articulo 123. poro que sólo el Congreso contara con eso facultad. 

Pese a lo oposición del Senador Sánchez. fue aceptado el proyecto, y conlondo con 

el consenso unónime de los diputados y de los legisloluros de los Estados. con fecho 

22 de Agosto de 1929 se declararon aprobados las reformas. A partir de este 

momento, quedó expedilo el comino poro dictar lo Ley Federal del Trabajo. 

El primer proyecto del Código Federal del Trabajo. fue presentado en el mes de 

Julio de 1929. Había sido redactado por uno Comisión, integrado por Enrique 

Delhumeau, Práxedis Balboa, y Alfredo lñarritu. por encargo de Portes Gil. lo aposición 

de los agrupaciones obreras, fundado no sólo en los errores que presentaba el 

"Ley Rcslamcnraria de los artículos :lo. y So. Consti1ucional05. Op .Cil. Juevt:S 23 de Diciembre de 1943. p. 
14. IS. 16, 17. 18 y 19. 
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proyecto en materia sindica! y de huelga sino también de la anllpatfo hacia Porte Gii, 

determinó que fuera rechazado. 

El segundo proyecto, que yo no llevoria el nombre de Código. sino de Ley, fue 

formulado siendo Secretorio de Industrio. Comercio y Troba)o el licenciodo Aarón 

Saénz. 

La Comisión redocloro la integraron los licenciados Eduardo Suórez. Aquiles Cruz 

y Coyelono Ruiz Gorcio, quienes tuvieron en consideración poro preparar los 

conclusiones de uno convención obrero-patronal organizada por lo propio Secretario 

de Industrio. Lo Ley fue promulgado por el presidente Pascual Ortíz Rubio. el 18 de 

Agosto de 1931. En el artículo 14 transitorio se declararon derogados lodos las leyes y 

decretos expedidos con anterioridad por los legislaturas de los Estados y por el 

Congreso de la Unión. en materia de trabajo. -Lo Ley de 1931 estuvo en vigor hasta el 

30 de Abril de 1970-... 

Esto Ley en su exposición de motivos recalcaba que lo legislación del trabo)o con 

caracteres marcadamente proteccionistas, era una de las porllculoridodes esenciales 

del espíritu de aquél tiempo. 

Por lo que reitero creer encontrar en ese proteccionismo la rozón. fundar:ien.lcil, 

poro la creación de una de sus normas procesales. el que fue en ese eritóri;;es el 

artículo 459 que facultaba a cualquier persona. con poder otorgado por ~I inÍ~resadc). 
para representarlo dentro del ómbilo laboral. 

Por vez primero aparecía ·esto normalividad la cual a diferencia de otras 

materias del Derecho. no exigía la comparecencia de abogado titulado para poder. 

representar y asesorar en materia del Trabajo. 

54Trucba Ulbina.Albcrto, Ji.I!;I;._Op. CiL p. 338 y 339. 
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Dicho artículo a la letra decía: 

art. 459 L.F.T. 1931 

"La personalidad se acreditará por los interesados, fuera de 
los casos a que se refiere a la última parte de este artículo en los 
términos del Derecho Común. Los interesados podrán otorgar 
poder ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del lugar de su 
residencia para que sean representados en los juicios cualquiera 
que seo la cuantía de éstos. Cuando el interesado residiere en un 
lugar distinto de aquél en que deba substanciarse el juicio, podrá 
otorgar el poder ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del 
lugar en que resida y comprobar su personalidad ante la Junta 
que corresponda, con la copia certificada y debidamente 
legalizada de las constancias conducentes. 

La junta. sin embargo. podrá tener acreditada la 
personalidad de algún litigante. sin sujetarse al derecho común, 
siempre y cuando de los documentos exhibidos se llegue 
conocimiento de que efectivamen represeñta a la persona 
Interesada. "55 

2.3 LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

La Ley de 1° de Mayo de 1970, "Se ha dicho que fue el premio a la lealtad que el 

goblem6 de Díaz Ordáz otorgó al movimiento obrero mediatizado, por su pasividad en 

los sucesos de 1968. En realidad su preparación fue anterior a esa fecha, aunque la 

presentación de la Iniciativa ante las Cámaras hayo sido hecha, precisamente, en 

Diciembre de 1968. Esta Ley no representa una conquista, sino más bien una dación 

generosa. En términos de Derecho Civil podríamos comparar la situación con un 

Enriquecimiento sin causo, sí es que no tiene lo que lo vox populi le atribuye."56 

"Ley Federal del Trabajo 1931-1939 Cámarn de Dipullldos, Diarios üficial de Viernes 28 Agosto de 931, 
p. 58. 

"oc Buen NestorL .. Derccho del traboio, Porrúa M~xico 1979, T:l.p.358 y 359. 
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Relata Mario de la Cueva, a propósito de la nueva Ley, "Qué el Presidente López 

Malees había nombrado uno Comisión, en el año de 1960, encargada de preparar un 

anteproyecto de Ley del Trabajo y de la Previsión Social. Salomón González Blanco, 

hombre de excepcionales conocimientos en la materia, adquiridos tanto como 

ministro de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, como Subsecretario del ramo 

y eminentemente catedrático, con el propio maestro de la Cueva y con los 

presidentes de las Juntos de Conclliaclón y Arbitraje, Federal y Local del Distrito 

Federal, Cristina Salmerón de Tamayo y Ramiro Lozano. Los frobajos de la Comisión 

culminaron en la redacción de un anteproyecto que no fue presentado como fol. 

pero que sirvió de base a las reformas Constituclonoles y reglamentarias de 1962. 

En 1967, et presidente Díaz Ordáz designó una segunda Comisión formada con 

las mismas personas antes mencionados y con el maestro Alfonso López Aparicio. Es\a 

Comisión se reunió en la casa del maestro De La Cueva y en los primeros días de t 968, 

el Presidente fue informado de la terminación del anteproyecto. 

Por decisión de Díaz Ordóz. -por otra parte-se remitió el proyecto a los sectores 

Interesados para que expusieran sus puntos de vista. La clase patronal. dice De la 

Cueva, se abstuvo de hacer comentarios. En virtud de ello se estimó oportuno que los 

sectores nombraran comisiones para la discusión del proyecto con sus autores. 

La clase patronal formó una Comisión con muy distinguidos especlalistas, y otro 

tanto hizo el sector obrero observando ambos grupos una muy distinto actitud. 

Los primeros. de crítica feroz al Anteproyecto al grado de que pidieron que sólo 

se hicieron reformas procesales a··1a Ley de 1931. Los segundos de respetuosa sumisión 

a lo que veían como una orden presidencial. 



54 

Olee De la Cueva que de las sugestiones del sector obrera se derivaron, sin 

embargo, algunas modificaciones en moteria de libertad sindical, contratación 

colectiva y ejercicio del Derecho de Huelga."51 

"Formulado de nuevo el proyecto con las observaciones de los sectores se 

remitió la Iniciativa a las Cámaras donde, de nuevo acudieron las partes lnteresada.s. 

La clase patronal presentó un estudio que dividía en tres partes: aspectos no 

objelabfes. aspectos objetables. subdivididos en conflictivos. administrativos Y 

económicos y aspectos inaceplables."50 

A las cámaras acudieran también los miembros de la Comisión redactora del 

Anteproyecto para un cambio de impresiones, En realidad, por iniciativa de los 

diputados y senadores. se introdujeron algunas modificaciones, algunas convenienles 

y airas descabelladas. pero sin alterar substancialmente el documento original. 

"Estamos de acuerdo can De la Cueva, -dice Nestor De Buen- cuando afirma 

que la Nueva Ley, en su elaboración: configuró un proceso democrático de estudio y 

preparación de una Ley social, un precedente de la mayor trascendencia para el 

ejercicio futuro de la función legislativa. 

La ·Nueva Ley entró en vigor el 1°.de Mayo de 1970. La Ley anterior tuvo. 

entonces, una vigencia paralela a la del antiguo sistema político y sindical. Fue buena. 

si se piensa que nació para una economía subdesarrollada y pudo aperar en la etapa 

de la industrialización. Pero ambas son. básicamente, leyes creadas para una 

economía capitalista y burguesa. Lo que evidentemente no podía ser de otra 

manera."59 

~ De la Cueva, Marfa, El NueyoDcrecbo Mexicano del Trab!t!o Pom\a, Mt>dco 1977, p.S7,S8 y S9. 
De la Cueva, Op. al. p. 6 

"De Buen Nestor, Op. Cit. p. 3S9 y 360. 
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En esta segunda ley se vuelve a Insertar en sus normas procesales el anleñor 

artículo 459, ahora con el 709, vartando también un poco su contenido, pero 

sosteniendo la tesis del simple otorgamiento de poder para representar a los 

interesados. Persistiendo en su error de no exigir una cédula profesional. como 

novedad agrega al sindicato como medio de representación. 

El artículo 709 de la Ley Federal del trabafo señalaba: 

ar!. 709 L.F.T. 1970 

"La personalidad se acreditará de conformidad con las 
leyes que la ñjan, salvo las modificaciones siguientes: 

l. Los trabajadores, los patrones y las organlzacior,ies 
sindicales, pueden otorgar poder ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje del lugar de su residencia, para que sean representados 
ante cualquier autoñdad del trabajo. La personalidad se 
acreditará con la copia certificada correspondiente; 

11. Los representantes de los sindicatos acreditarán su 
personalidad con la certificación que les extienda la Secretaña 
del Trabafo y Previsión Social o la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, de haber quedado registrada la directiva del sindicato. 

111. Las Juntas pueden tener por acreditada la personalidad 
de cualquiera de las parles, sin sujetarse a las normas legales, 
siempre y cuando de los documentos exhibidos se llegue al 
convencimiento de que efectivamente se representa a la 
persona Interesada.""' 

Como se pudo apreciar, las vartantes son mínimos y en ningún caso se hoce 

referencia a la necesidad de representación de las parles, por abogadotitulado,_~a 

'°Ley Fcdcrn1 del Trabajo de 1970 Cámara de Diputados,"Diario Oficial" de Mieréoles l~·de Abril·.¡. 1970 . 
p.8S 
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fuere la ley de 1931 o la de 1970, a pesar del poso de tiempo y del cambio de 

circunstancias y necesidades de la clase obrera, 
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CAPÍTULO 111. 

LA IMPORTANCIA DEL ABOGADO. 
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CAPÍTULO 111 / LA IMPORTANCIA DEL ABOGADO. 

3.1. ANTECEDENTES DEL ABOGADO. 

Para entender más ampliamente la importancia del abogado es preciso 

adentramos en su origen. primeramente dentro de un marco general, pera despues, ir 

dando paso a una comprensión más específica de la misma en México. 

3.1.1, EN GENERAL 

"El abogado aparece en ta historia traído por Ja idea de ta igualdad que se 

necesita para restablecer el equilibrio de las personas a quienes ciertos sucesos 

colocan en posición de desventoJa "61 

En primer término hablaremos de ROMA. yo que si bien los orígenes de la 

profesló(l se remonten o Grecia es en Roma. en dónde ello adquiere ta individualidad 

y el corácfer que ha conservado en sus líneos generales hasta hoy. 

En Roma se demuestra lo Importancia de Jo carrero, con lo existencia de uno 

verdadera enseñanza 1e6rico, unido a Jo práctica que habla sido lo único durante Jos 

primeros tiempos. 

"Los fóvenes aprendían Jos leyes asistiendo o Jos discusiones fudicioles y oyendo 

los opiniones de los jurisconsultos, pues no se limitaban o esludior el Derecho exislenle, 

sino también los principios en que debía fundarse las normas. 

61 
Mercader, Amilc:ar A. ~de. Jurídicas Europa-América. Buenos Aires. Argentina 1960 p.32 
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Los Jurislas redactaban fórmulas. en las cuales procuraban Insertar las cláusulas y 

reseivas necesarias para poner o sus clientes al abrigo de una Interpretación 

lavocable. 

El Jurisconsulto llegó a ser, en Roma. una figura central. algo así como el oráculo 

de lo ciudad. según Cicerón y su oficio formaba parte esencia! de la fisonomía de 

Romo. 

Y de tal Importancia eran !as respuestas de Jos juristas, que llegaron o conslllulr 

una Importante fuente de Derecho. en los que se unían o lo autoridad profesional lo 

autoridad moral que fue uno de los caracteres dominantes en la figura del jurisla".62 

Oe manero breve veremos que los orígenes de la abogacía en ESPAÑA son. 

desde luego. bajo la dominación Romana. comunes con la abogacía en Roma. 

"Pero desde lo Invasión de los bárbaros hasta Alfonso el sabio la abogacía 

desaparece casi como Institución profesional".'" 

"Algunos autores le Imputan todos los déficits de la justicia o los abogadas, e 

Incluso aseguran que el Imperio gótico y las reinos de Coslilfo y León jamás echaron 

de menos lo ausencia de los abogados que no existieron por ocho siglos, hasta Alfonso 

elsoblo. 

Pero también se les llegó a proclamar Caballeros, y o decir de la orden de los 

abogados que ésta era Ion antigua como la maglslraluro, Ion noble como la virtud y 

Ion necesaria como lo justicia" .... 

"Biclsa, Raracl. Op. Cit. p. 57. 
151 JbidCD1. 
.. Mcri:adcr, Amilcar A. op. Cit. pág JI 
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"Lo Ley 1 título VI parte 3º dice qué Vocero es el hombre que razono el pleito de 

otro en j1,Jlclo o el mismo suyo. en demandando o en respondiendo. 

Para ser abogado era necesario ser perito en Derecho y no tener ciertos defectos 

físicos o morales. ni dependencia por malgastador. ni monje. ni canónico regular" ... 

El abogado de LA ÉPOCA COLONIAL erÍ España. conserva los atributos formales 

de su profesión. sobre todo pera diferenciar a españoles y criollos. 

"Toda le familia curial se distinguia por sus rigurosos hóbitos prescritos por reales 

cédulas. 

Digno es de notarse el régimen universitario y las obligaciones de los estudiantes y 

profesores pera conservar sus privilegios o fueros universitarios se trate de una 

legislación de casi siglos. 

Desgraciadamente la noble profesión perdió su antiguo esplendor no sólo en la 

colonia. sino también en la metrópoli y luego conlra el abogado se evidenció una 

especie de desconfianza y prevención. a tal punto que su incorporación en el pueblo 

se consideró peligrosa. por lo que se aconsejó llmilar el número, este situación se 

agravó en le colonia como consecuencia de un sentir común contra los que venían 

de la metrópoli a patrocinar o procurar. y así se extendió esa prevención a los que 

venían a ejercer otras profesiones. 

Los abogados pujan por el ejercicio de su profesión pero los conquistadores y 

luego los funcionares reales les oponen resistencia, pues los procedimientos legales y 

tortuosos de éstos ponen un dique en el sentido de justicia y de Derecho de l9s 

abogados. 

"Blclsa. Rafael Op. Cit. pág. 64. 
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Se produce, pues el choque Inevitable entre los designios de autoritarismo o 

despotismo y los deberes de defensa del Derecho, los abogados luchan. Y así 

comienza et reconocimiento de sus funclones".66 

En INGLATERRA, "Lo que llamariamos hombres de Ley. en el sentido profesional 

con excepción de las magistraturas son: El Lowyer. El Aftorney et law, El Barrister y ?' 
Sollcitor. 

El Lowyer, es el primero en jerarquía, es el jurista, el hombre de conocimientos 

completos. El Attomey et low, apoderado legal, es alguien puesto en el sitio, lugar o 

turno de otro. 

El Barrister es, bajo el sistema inglés, un consejero o abogado admitido a alegar 

en el estado judicial. No puede ser apoderado. ni puede un apoderada ser Borrister al 

mismo tiempo. El Barrister es un consejero o abogado en el sentido moderno, puede 

argumentar en favor de su cliente, en el tribunal. lo que el apoderado Inglés no puede 

hacer. El Solicitor, es otro especie de mandatario y administrador que actúa en la 

esfera judicial y admlnlstratlva".67 

El abogado EN EL SIGLO PASADO tuvo un papel muy Importante y a veces hasia 

provider.icial en el progreso político-social. 

"En el siglo pasado el abogado ha sido factor de un triple progreso, po/11ico

jun'dlco-y-económico. por eso en América el papel del abogado ha sido sin duda, más 

eficaz que en los viejos pueblos de Europa y en América el abogado además ha 

montenido el respeto de su jerarquía por dos ordenes de motivos: o) Por su número 

muy proporclonodo en relación al número de habitantes, y b) por su cultura. no sólo 

profesional sino también de corte humanista, que actualmente casi no se estima".'" 

66 Biclsa, Rafael. Op. Cit. p 65. 
61 1bidem. 
"Biclsa, Rafael. Op.Cit. p 72. 
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3.1.2. EN MblCO. 

La historia de la Unlvenidad está íntimamente ligada a la historia del abogado en 

México, desde su creación a la actualidad, porque siempre ha sido la cuna, el 

semillero de donde han salido los talentos jurídicos. 

No puede considerarse al abogado o jurista como si su origen fuera por 

generación espontánea, es necesario contemplar la institución que le dió origen y 

preparación. 

En primer lugar la contemplaremos desde los primeros días de la 

INDEPENDENCIA. en que se hizo notoria la reforma en la educación científica y literaria. 

pero estos cambios se movían lentamente pues era la minoría quién pugnaba por 

ellos. 

"Surgió una imperfecta enseñanza de Derecho Pública Constitucional en 

colegios y Universidades, un curso de economía política en San lldefonso y algunos 

cambios materiales referentes a la vestimenta de alumnos y maestros, esto fue lodo lo 

que se hizo bajo el gobierno del General lturbide, el clero se declaró contrario a estos 

cambios. 

En el devenir histórico de México, los juristas hasta donde hemos visto, carecían 

de la preparación científica. y la ética y la filosofía estaban confundidos con las Ideas 

religiosas. 

El jurista en sentido estricto aparece cuando se introduce el método científico en 

el estado de Derecho y se ejercita su función dentro de un régimen oplicodo de 

Derecho. 

Por esto es que el desarrollo del Jurista está íntimamente ligado al 

perfeccionamiento de los instituciones que le dan origen y en nuestra patria esa fuente 

es la universidad (UNAM). 



63 

Gracias al Concilio de Trente (1545-1563) recomendó la creación de seminarios 

para la preparación de sacerdotes, la Universidad española y mexicana quedaron 

reducidas a la formación de bachilleres licenciados. y doctores en Derecho y 

Medicina. y Cirujanos. fue ahí donde comenzó la renovación de su funcionamiento. La 

polilica y la religión unidas en el virreynato se separan pero no pacíficamente. sino con 

vlolencki. y al fregor de la lucha lleva casi lodo el siglo XIX. 

Una comisión formada por Don luis Atamos y Don Pablo de la llave en 1823 

formula un plan de estudios para la Universlda~ que eran ,Indispensables a un pueblo 

que debía ya gobernarse a sí mismo y tener lo que se llama hombres de Estado".•• 

"En el año de 1833 siendo vicepresidente Don Valenlín Gómez Farios después de 

un estudio hecho por una comisión especial, y ordenada por él mismo, la Universidad 

se declaró como una Institución Inútil. Irreformable y perniciosa, y por tal motivo se 

suprimió mediante el decreto del 19 de Octubre de 1833. • 

El 23 de Octubre de 1833 se expide una ley que crea varios planteles d,e 

educación superior llamados establecimientos, uno para estudios preparatorios, otro 

ldeológll:os y de Humanidades, el de ciencias físicas y matemáticas. el de ciencias 

médicas y Jurisprudencia, y de ciencias eclesiásticas y por último el de botánica 

agricultura y química aplicada. En 1834 se suspende nuevamente la D~ecclón 

General de Educación y desaparecen los establecimientos cre6'aos por el 

vicepresidente Gómez Farios. 

los estudios de Derecho Natural. canónico, y civil se imparten 'ahora en el 

colegio de San Juan de letrán, en el de San lldefonso y en el de San Gregario. 

69 
Jiménez Rueda, Julio. Historia iurldig1 de la Unjyenidad de Méxioo lmpreola Univenilarla 1955 Méxioo 

• 152 • • 
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Los grados académicos serian el de Doctor, Licenciado y Bachiller. las cátedras 

en leyes, incorporan, primera y segunda de Derecho Patrio y Derecho Público. 

Para 1842. ya no queda casi nada de la Nacional y Pontificia Univenldad de 

México. y para el año siguiente, el 18 de Agosto de 1843 un decreto de Don Antonio 

López de Santa Ana. presidente de la República. que en Ja carrera del foro se cursaran 

las materias de Derecho Natural y de Gentes, Derecho Público, y principios de 

Legislación. elementos de Derecho Romano, Derecho Civil y Criminal, Derecho 

Canónico y Práctica Profesional, con una duración de seis años. 

A fi,nes del año de 1854 se insliluye una nueva reforma al sistema de enseñanza, 

es redactado el Plan de Don Teodocio Lares y apoyado por el presidente Santa Ana. 

Para Ingresar a la Facultad de jurisprudencia, se hace necesario el bachillerato 

de Filosofía y se Implanta en la facultad un curso de Filosofía del Derecho para. el 

Doctorado, esta Idea y el plan, no llegan a realizarse, el triunfo de la Revolución de 

Ayulla y la Imposición del federalismo trae consigo el dominio para el partido liberal 

de México, que ya en otras ocasiones se había manifestado como enemigo de la 

Universidad".'º 

"El nuevo presidente Don Ignacio Comonfort. ordena a una comisión un estudio 

de la Universidad que da por resultado que el 07 de Septiembre de 1857 por medio de 

un decrelo que pone fin otro vez o la Universidad. 

Por la inestabilidad político característicos de ese tiempo con el régimen liberal y 

el partido conservador presidido por Don Félix Zuloaga, deroga el decreto de 

Comonfort el OS de Marzo de 1858 se da vida nuevamente o la Universidad y se 

establecen las siguientes cátedras: de Sagrada Escrituro, Historia y Disciplina 

. "CFR. Zaratc, Julio.México a !Iavés de los siglos 1844-1917.BalJesca y Cia. T. lfl Mc!xico 1921 p. U9 y 
sogts. 
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Ecleslóstica y Particular de México, Estudio de los Santos Padres de la Iglesia y 

Apología de la religión, Derecho Canónico y Público Ecleslóslico, Estudios 

Fundamentales sobre Derecho Romano comparado con el Derecho Patrio, Esludlo de 

los Códigos y de Medicina Legal. Pero al lmplonlorse el Imperio de Moximiliono, éste 

dló fin nuevamente a la Unlversldod".71 

"Can el decreto de 30 de Noviembre de 1865 se dió lérmino o lo Universidad, al 

declarar vigente el decreto de Comonforl del 14 de Sepliembre de 1857 que suprimió 

o la Universidad. 

Así cuando lo lnstilución vivió dependiendo de la tendencia Ideológica del 

partido en el poder. algunas de sus dependencias como lo escuela de Medicino, 

Derecho e Ingeniería no desaparecieron. 

Con lo Información de que lo ilustración es el medio más seguro y eficaz de 

moralizar al pueblo y establecer sólidamente lo libertad y el respeto o la Consliluclón y 

o los leyes se Introdujo lo orientación filosófico del posllivismo en la enseñanza. 

Eslo sucedlo en 1867 y se lralobo de subslllulr la doctrino colóllca por los 

principios de lo libertad, de lo conciencia y en eso forma darte contenido al estudio 

del Derecho incorporado al hombre al lugar que le había robado Dios. 

En 1868. el plan de estudios de los escuelas de Derecho, incluye la melofísico, y 

permite lo subsistencia del Derecho Canónico. 

Uno vez proclamado lo Independencia, México sufrió lo imposición de ideos y 

fallo de madurez y visión polílica poro poder llegar o consolidarse políticamente. 

"Zarntc, Julio. OJ>· Cit. p. 161 y 162 
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Era casi Imposible cambiar la forma de pensar del pueblo, el jurista, más que 

hombre de Ciencia aparece convertido durante toda esa época en luchador de 

Ideales y se confunden con la Inmensa y anónima multitud de héroes" ! 2 

Dando paso al abogado EN LA REFORMA vemos que el panorama cambia. 

"Al Imponerse el pensamiento liberal con el triunfo de la Revolución de Ayutla, el 

Iº de Marzo de 1854 con el desconocimiento del régimen Santa-Anlsta, esto es !"I 

prólogo de la reforma liberal que culmina con la Constitución de 1857 y sus adiciones 

y reformas poco después la generación liberal de México llene un representante 

digno en la figura de un Insigne abogado: Don Benito Juárez (1801-1872), que habría 

de ser el Impulso de gran cambio histórico de México y que representa la 

objetlvización de las nuevas doctrinas liberales e Individualistas, es él la encarnación 

de la ética y la filosofía jurídicas que desfella en el nuevo orden jurídico de México, se 

tltúla de abogado en 1834, lítulo que le oforga el lnstitulo de Oaxaca que sostenía las 

normas tradicionales de enseñanza de la Universidad. 

La Reforma liberal de México se Inició con la Ley Juárez, Ley de Administración 

de Justicia y Orgánica de los Tribunales de la Nación, del Distrito y Territorios, y a ésta le 

siguieron otras como la del 27 de Enero de 1857, expedida por Ignacio Comonfort, y 
que fue la Ley Orgánica del Registro Civil y poco después, el 05 de Febrero de 1857. ~e 

jura la nueva Constitución las leyes que vinieron a realizar la nueva proyección ética, 

científica y filosófica jurídica, fueron forjadas en las mentes ciaras de los hombres 

liberales, cambió el pensamiento y tenía que cambiar consecuentemente la forma de 

vida".73 

"Además se estableció la Reforma educativa al término de la guerra de los tres 

años y habiendo triunfado el gobierno constituyente. esta Ley de fecha 15 de Abril de 

72 Zamte, Julio Op. Cit. p.163. 
"CFR. De Canovas, Agustln La Reíonna Liberal en México cd. Centenario, México 1960. p. 105 y sigts. 
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1861 estableció en el D.F. una escuela de estudios preparatorios y Jurisprudencia, 

Medicina, Artes, Agricultura, Bellas Arles y Comercio. Esta Ley estableció las bases 

firmes de la educación moderna en nuestro país. 

:' Los nuevos planes de estudio tenían carácter técnico-práctico que permitía la 

formación de profeslonales hábiles, y de éstos, útiles y capaces de participar activa y 

eficazmente en la transformación económica del país. Pero cae sobre México la 

dominación extranjera y hasta 1867 después de lograr el triunfo sobre el Imperio de 

Maxlmlllano se puso en vigor una nueva Ley de Instrucción. 

El 25 de Septiembre de 1873, Don Sebastlán Lerdo de Tejada presidente liberal de 

México, promovió la constitucionalizaclón de los principios fundamentales de las leyes 

de Reforma. En esa misma fecha se promulgó la ley de adiciones y reforma a la Carla 

Magna de 1857 decretada por el Congreso de la Unión. 

La Constitución de 1857 con sus adiciones y reformas representa la capacitación, 

jurídica-técnica, que ha de inspirar la nueva tendencia política del estado. 

Entonces existió la oportunidad de manifestarse en diversas funciones del 

abogado, fungió como tal, fue legislador, jurisconsulto, gobernante, político, juez y 

maestro, y hasta caudillo, líder, héroe y benemérito"." 

3.2.QUIENES SON LOS ABOGADOS TITULADOS. 

Es necesario hacer un análisis de la Ley de Profesiones, para dejar en claro cuales 

son los requisitos para obtener un título, explicar en si, eque es un título profesional?, 

equién lo otorga?, etc. Así como las sanciones impuestas a quienes ejercen sin éste. 

"De atnovns, Agustln. Op. Cil. p. 208 y sigts. 
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la Licenciatura es accesible a cuantos cumplen tas canclic:lones legales, mi;ls. 

esto no significa ausencia de limitaciones, porque se exige cierta Idoneidad 

consistente en que se ha de tener una preparación académica. 

" En México. la regulación de lo abogacío, aplicable también a las profesiones 

que requieren título en general y en particular a la llcenclaturo en Derecho. provier¡e 

de lo dispuesto en et artículo S° Constitucional ".'5 ;Que previene: 

"A ninguna persona podrá Impedirse que se decfoque a la profesión, 
Industria, comercio o trabajo que le acomode, ·siendo lícitos. El ejercicio de 
esta liberiad solo podrá vedarse por determinación judiclal cuando se 
aloquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa dictada en 
tos términos que marque la ley cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad. la ley determinará en cada Estado cuales son la profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenane para 
obtenerlo y las autoridades que han de expedirla". 

En cuanto a la ley Reglamentaria del artículo 5• Coñstltucional, llamada también 

Ley de Profesiones, comienza por expresar en su artículo primero lo que debe 

entenderse por Titulo Profftlonal, y dice que: Es el documento expedido por 

instHucfones del Estado o descentralizadas, y por Instituciones particulares que tengan 

reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persono que hoya 

concluido los estudios correspondientes o demostrado tener tos conocimientos 

necesarios de conformidad con esta ley y otros disposiciones aplicables. 

El artículo segundo Indica que necesitan título. entre otras profesiones ta de 

Ucencfado en Derecho, pero, señala el artículo 5° de la misma, que poro el ejercicio 

de una o varias especialidades se requiere de autorización de ta Dirección General de 

Profesiones, debiendo comprobarse previamente: t. Haber obtenido título relativo a 

una profesión en los términos de esta ley, 11. Comprobar. en forma Idónea, haber 

"Brlsefto Sierra, Humbcno. Op. Cit. p. 449. 
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realizado estudios especiales de perfecclonomlenlo lécnlco-clenlífico en la ciencia o 

ramo de lo ciencia de que se trote. 

Los disposiciones de esta Ley, señala el artículo 7°, regirán en el Distrito Federal en 

asuntos de orden común, y en toda la República en asuntos de orden federal. 

Dentro de los condiciones que deben de llenarse poro obtener un trtulo · 

profesional, el artículo 8" sellola. que es Indispensable acreditar que se han cumplido 

los requisitos académicos previstos para las leyes aplicables. 

El orfículo 9° dice que para que puedo registrarse un h1ulo profesional expedido 

por lnsliluci6n que no forme parte del sistema educativo nacional set"á necesario que 

lo Secretorio de Educación Público revalide, en su caso, los estudios corrrespondientes 

y que el Interesado acredite haber prestado el servicio social. 

En su capítulo 111 denominado Instituciones que deben expedir los títulos 

profesionales, en su sección 1 nos hablo de los títulos expedidos en el Distrito Federal y 

el artículo 100 señala que las Instituciones que Importan educación profesional 

deberán cumplir los requisitos que señalen los leyes y disposiciones reglamentarios que 

las rijan. a su vez el artículo 12° Indica que sólo las Instituciones o que se refiere el 

articulo anterior están autorizadas poro expedir títulos profesionales de acuerdo con 

sus respectivos ordenamientos. 

Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un estado serán 

registrados (ort. 12°), siempre que su otorgamiento se haya sujetado a sus leyes 

respec:tivas, de conformidad con la fracción V del artículo 121 de la Constitución. 

misma que señala que los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un 

estado. con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

En cuanto al registro de títulos expedidos en el exlranjero el artículo 15º dice que 

los extranjeros podrán ejercer en el Distrito Federal los profesiones que son objeto de 
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esta ley, con sujeción a lo previsto en lo previsto en los tratados Internacionales de que 

México sea parte, y además Indica: que cuando no hubiere tratado en la materia, el 

ejercicio profesional de los extranjeros estará sujeto a la reciprocidad en el lugar de 

residencia del solicitante y al cumplimiento de los demás requisitos establecidos por 

las leyes mexicanas. 

Los tltulos expedidos en al extranjero serán registrados por lo Secretaria de · 

Educación Pública, siempre que los estudios que comprenda el título profesional, sean 

Iguales o similores a lo5 que se Impartan en Instituciones que formen parte del sistema· 

educativo nacional. 

En los casos en que resulte Imposible establecer la Igualdad o similitud de 

estudios en la forma prevista en los términos del párrafo anterior, se establecerá un 

sislema de equivalencia de estudios, sometiendo, en su caso, a los Interesados, a 

pruebas o exámenes para la comprobación de sus conocimlenlos. (art. 17º). 

Dependiente de la Secretarla de Educación Pública, se establecerá u~a 

Dirección que se denominará Dirección General de Profesiones, que se encargará, 

conforme al artículo 21°, de la vigilancia del ejercicio profesional y será el órgano de 

conexión entre el Estado y los colegios de profesionistas. 

La Dirección anterior formará comisiones técnicas relativas a cada una de las 

profesiones, que se encargarán de estudiar y dictaminar sobre los asuntos de su 

competencia. 

Cada comisión estará Integrada por un representante de la Secretarla de 

Educación pública. otro de la Universidad Autónoma de México o del Instituto 

Politécnico Nacional en sus ramas profesionales respectivas, y otro de Colegio de 

Profeslonistas. Cuando en ambas lnslituciones educativas se estudie una misma 

profesión (art. 22") • 

.... -.. -· ·- ............... -'• ,., .. ""'".: .. ~ .... ::: ... ...::~·~.....,..;.- " .. 
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El artículo 23º señala entre otras, las siguientes facultades y obligaciones de la 

Dirección General de Profesiones: Registrar los títulos de profeslonlstas; Llevar la hoja de 

servicios de cada profeslonlsta cuyo título registre, y anotar en el propio expediente las 

sanciones que se impongan al profesionista en el desempeño de algún cargo o que 

Impliquen la suspensión del ejercicio profesional; Autorizar para el ejercicio de una 

especializocl6n; Expedir al Interesado la cédula profesional y para su Identidad en 

todas sus actividades profesionales; Cancelar el registro de Títulos de los profeslonistas 

condenados judicialmente a la inhabilitación en el ejercicio, y publicar profusamente 

dicha cancelación, etc. 

En •I capítulo V denominado: Del Ejercicio Profesional. en su articulo 24 define lo 

que debe entend- por ejercicio profesional. Para los electos de esta ley es: La 

realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto, o la prestación de 

cualquier seNiclo propio de cada profesión. aunque solo se trate de simple consulta o 

la ostentación del carácter del profesionista. 

Para ejercer en el Distrito Federal cualquiera de las profesiones a que se reliet"en 

los artículos 2" y 3". el artículo 25° de la Ley en comento requisita: l. Estar en pleno 

goce y ejercicio de los Derechos Clvlles; 11. Poseer títulos legalmente expedidos y 

debidamente registrados; y 111. Obtener de la Dirección General de Profesiones 

patente de ejercicio. 

las autoridades judlcioles y las que conozcan de asuntos contenclosb

Admlnls'!allvos rechazarán la Intervención en calidad de patronos o asesores técnicos 

del o los Interesados, de persona que no tenga título profesional registrado. 

El mandato para asunto judicial contencioso-administrativo determinado, sólo 

podrá ser otorgado en favor de profeslonistas con título debidamente registrado en los 

términos de esta ley. Se exceptúan los casos de los gestores en asuntos obreros. 

agrarios y cooperativos y el caso de amparos en materia penal a que se refieren los 

artículos 27° y 28º de la ley de Profesiones. 
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Señala el artículo 26º: La Repretentacfón Juñclc:a en materia obrero, agraria Y 

cooperativa se regrá por las disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo, 

Código ~grario, Ley de Sociedades cooperativas y, en su defecto, por las disposiciones 

conexas del Derecho Común.-conllnua con las excepciones el artículo 27°. 

El artículo 28º señala que en materia penal. el acusado. padfá - oído en 

defensa por sí o por medio de persona de su confianza o por ambos, según su 

voluntad. Cuando la p&fSOna o personas de la confianza del acusado, designados 

como defensores no sean abogados, se le Invitará para que designe. además, un 

defensar con título en caso de que no hiciere ~so de este' derecho, se le nombrará el 

defensar de oficio. 

Las personas que sin tener tílulo profesional legalmente expedido actúen 

habitualmente como prolesionistas, incurrirán en las sanciones que establece esta ley, 

exceptuándose, a los gestores a que se refiere el artículo 26° de esta ley. (art. 29"). 

La birección General de Profesiones podrá extender autorización a los pasantes 

de las diversas profesiones para ejercer la práctica respectiva por un término no mayor 

de tres años. Para efectos de lo anterior, se demostrará el carácter de estudiante, la 

conducta y la capacidad de los mismos, con los informes de la facultad o escuela 

ccxrespondiente. 

En cada caso darán aviso a la Secretaña de Educaci6n Pública y extenderán al 

Interesado una credencial en que se precise el tiempo en que gozará de tal 

autorización; al concluir dicho término quedará automáticamente anulada esta 

credencial. En casos especiales podrá el Interesado obtener permiso del Secretario de 

Educación Púbfica para prcxrogar la autorización, por el tiempo que fije dicho 

funcionario (art. 30"). 

El t;>rofesionisla está obíigado a poner lodos sus conocimientos cientllicos y 

técnicos el servicio de su cliente, así como el desempeño del trabaJo convenido, 
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En caso de urgencia Inaplazable los servicios que se requletan al profeslonlsta, se 

prestarán en cualquiera hora y en el sitio que sean requeridos, siempre que éste último 

no e>eeeda de 25 km. de distancia del domicilio del profeslonlsta (art. 33°). 

En cuanto al secreto profesional también se encuentra reglamentado en el 

artículo 36º que dice qué: Todo profeslonlsta estará obligado a guardar estrictamente 

el secreto de los asuntos que se le confieran por sus clientes, salvo los Informes que 

obligatoriamente establezcan las leyes respectivas. 

Los profesionlstas podrán prestar sus SetVlclos · mediante Iguala que llenen 

libremente con las partes que contraten (art. 38°). 

En cuanto a los delitos e infracciones de los prafeslonlstas y de las sanciones por 

Incumplimiento a esta ley, la misma, dedica el capitulo VIII para reglamentarlos. El 

articulo 61 dice qué: Los delitos que cometan los profesionislas en el ejerclcio de la 

profes16n, serán castigados por las autoridades competentes con arreglo al C6dlgo 

Penal. 

El hecho de que alguna persona se atribuya el carácter de profesionlsta sin tener 

título legal o ejerza los actos propios de la profesi6n, se castigará con la sanci6n que 

establece el artículo 250" del C6digo Penal vigente, a excepción de los gestores 

señaladps en el artículo 26° de esta ley: 

El artículo 63° establece: Al que ofrezca públicamente sus servicios como 

profeslonlsta, sin set1o, se le castigará con la misma sanción que establece el artículo 

62°. 

la persona que ejerza alguna profesión que requiera título para su ejercicio sin, ta 

correspondiente cédula o autorización no tendrá derecho a cobrar honorarios. (art. 

68º). 
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Se exceptúan de las sanciones previstas en este capitulo a las peROnOS que sin 

tener títÚlo profesional, ejelZan actividades que requieran el mismo siempre que hayan 

sido autorizados por la Dirección General de Profesiones en los casos a que se refiere 

esta ley (art. 69"). 

Y por último el artículo 7Z' señala qué: No se sancionará a las personas que 

ejerzan en asuntos propios y en et caso previsto por el artículo 20" Constitucional, 

fracción IX. 

Tampoco se aplicará sanción a los dirigentes de los 'sindicatos cuando ejerciten 

actlvldades de índole profesional dentro de los términos prevenidos por la ley Federal 

del Trabajo ni a los gestores a que se refiere el artículo 26° de esta ley. 

Se uceptúan también de las sanciones que Impone este capítulo, a las demás 

penonas exceptuadas por la ley Federal del Trabajo, de poseer titulo, no obstante 

ejeaan actividades de índole profesional, limitándose esta excepción exclusivamente 

a la materia de Derecha Industrial (art. 7Z'). 

Por últtmo et artículo 73" establece qué: Se concede acción popular, para 

denunciar a quién sin título o autorización legalmente expedida, ejerza alguna de las 

profesiones que requieran tltulo y iédula para su ejercicio. 

Con lo anteriormente expuesto es posible apreciar la Importancia que se 

concede a la regulación del ejercicio de las profesiones y que su incumplimiento 

genera sanciones Incluso de tipo penal, por lo que se insiste en que los mismos 

perjuicios que se producen en otras materias del Derecho, son los que afectan al 

orden laboral. no debiendo existir este tipo de excepciones en los artículos 26º y 27° de 

la ley aaalizada. 

Un abogado titulado primero se empapó de conocimientos en Derecho, después 

se preocupó por obtener un título, llenando para ello los requisitos que le fueron 
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e>dgldos, es un experto. sabe Interpretar la ley, en fin. es la pe11ona Idónea para 

asesorar en un problema legal, no encontrando el motivo de la no exigencia de la 

representación por abogado titulado en el ámbito laboral. 

3.3 FUNCIONES E IMPORTANCIA DEL ABOGADO. 

En lo tocante a sus FUNCIONES; "Además del deber moral y genérico de todos . 

los hombres, asume el especifico de su titulo y del juramento con que ingresa al oficio. 

La sociedad le otorga su confianza habilitadora y le asigna una colocación dentro del. 

grupo desde las que puede -y debe- Influir poderosamente sobre ta conducta de los 

sujetos lltuladores de los negocios. En ese sentido es un servidor ubicuo y constante del 

orden colectivo y un factor de la paz jurídica. Su misión no se reduce a expedir 

consultas y defender pleitos porque todavía le queda la obligación de contraene a el 

estudio del derecho y profundizarlo. no solo para crecer la eficacia de sus conseJos, 

sino para concullY al mejoramiento de la ley y de los sistemas en vigencia"!• 

"La evaluación de la conducta del abogado no depende del contenido de la 

sentencia, porque éste puede ser positivo o negativo y no relacionarse con su buena o 

mala fe profesional. La victoria no absuelve al abogado, de la misma manera que la 

derrota tampoco lo condena. Lo único que justifica sus errores, sus esfuerzos 

despro~clonados y hasta su resistencia inútil y dilatoria. es la honradez de su 

determinación, no siempre visible porque responde a un fenómen~ subjetivo difícil de 

comprobar en cada caso"!' 

"El abogado tiene de modo general, el deber del ejercicio concienzudo de la 

profesi?n y el de defender la dignidad del gremio dentro y fuera de la actividad 

profesional. 

"Mercader, Amllcar A. Op. CIL p.103 y 104. 
" Mercader, Amllcar A. Op. CIL p. 107 y 108. 
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la función del abogado es dura, laboriosa, y supone en quién la realiza mucho 

fondo y grandes recursos. pues no se lrala de pronunciar discursos al modo de 

predicador, compuestos con gusto. recitados de memoria con autoridad sin 

contradicciones. y en los cuales bastan ciertas inflexiones descritas para ser oído 

agradablemente; por el contrario, ha de pronunciar grandes defensas ante los jueces, 

que pueden imponerle silencio, y con adversarios que puedan interrumpirle, debe 

estar presto a la replica, y ha de tener capacidad para exponer en un mismo día 

asuntos diversos ante diferentes tribunales. Su casa no es para él lugar de reposo y 

retiro ni asilo contra el inoportuno, debe estar abierta a tocJo el que la traspasa con su 

cuestión y sus dudas, no ir ó a la cama no descansa. No irán a su cuarlo hombres. y 

mujeres, gente de toda condición social para felicitarle por lo agudeza y galanura del 

lenguaje de su discurso, o para llamarle la atención sobre un pasaje en el cual ha 

corrido rlesgo de quedar corta o para levantarle del escrúpulo que tiene de haber 

defendido su causa con ímpetu menor. que de ordinario descansa de su largo 

discurso mediante largos escritos, cambia de trabajo y de. fatiga. Puede decirse que la 

vida del abogado es en su género de apostolado, y su obra semejante a lo de los 

primeros hombres apostólicos".'• 

En cuanto o su IMPORTANCIA: "En España, durante los siglos XV y XVI, el abogada 

obtuvo un gran prestigio; En el fuero juzgo, ley 2", título 4° de lo 3º parlida, decía que 

no podía ser abogado el que hubiera sido condenado por adulterio, falsedad u 

homicidio. 

Era tal la dignidad de los catedráticos del Derecho, qué tenían libre entrad.a 

para ver al Soberano, y al cabo de 25 años de enseñanza recibían el título de Condes. 

Entre nosotros la figura del licenciado en Derecho tenia un prestigio tan grande 

que en el siglo pasado, nuestros políticos más destacados eran profesionales de esa 

11 
Cotlignon, TI1co, Iniciación al ejercicio de la Abogada. Traducción a Ja 2a.cd. por Pedro Pastor.Inst. 

dc.Rcus, Centro de cnsollanza y publicaciones Preciado S.A., Madrid Espalla, 1952,p.25 
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disciplina. Basta mencionar el nombre del Licenciado Benito Juárez para confirmar la 

aseveración anterior. 

En los congresos Constituyentes, inclusive el de 1917, tuvieron especial relevando 

los abo¡:¡ados, y coma una excepción, por la representalividad social que Implica, el 

artículo 123, -o sea el que regula las relaciones obrero-patronales-. no fue formulado 

por abogados. Todavía a fines de este siglo se confiaban al abogado, además de los 

asuntos que le correspondían, problemas de economía política, de sociología, de 

administración pÚblica y privada, de relaciones diplomáticas. En fin. casi todas las· 

materias relacionadas con la vida social. 

Sin embargo, ta profesión del abogado ha venido sufriendo un gran demérito. 

Entendemos que la especialización provocó el separar de las actividades de la 

abogacía, materias que han sido objeto de otras carreras nuevas, teniendo como 

consecuencia que el abogado tenga que ser cada día más abogado, mejor jurista, 

mejor profesional. para luchar por un valor eterno que ha sido objeto del anhelo del 

hombre, desde que habita este planeta: ¡La Justicia/. Sin embargo, ta realidad nos 

muestra.un panorama diferente, con muy honrosas excepciones. 

La carrera del abogado ha ido sufriendo un desprestigio gradual. Se dan casos 

de ejemplos de abogados que se vanaglorian de los procedimientos ilícitos que 

siguieron. En tales condiciones es explicable que nuestra carrera haya sufrido ian 

enorme desprestigio y el que a veces la gente tenga miedo de acudir a ver a un 

abogado, creyendo que va a aprovecharse de su caso y que a la postre resultará 

perdiendo de todas formas. 

Se ha llegado a considerar el abogado como experto para Instrumentar trampas, 

para inventar litigios, para llevar a ta cárcel a cualquier persona, dando aspecto penal 

a lo que es esencialmente civil, los juicios se eternizan y par lograr que se aclive.n se 

llene que recurrir, en muchos casos, a la Influencia o al dinero. 
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Este panoroma sombrlo, nos lleva a meditar que se han olvidado, las normas de 

ética profesional, que se ha perdldo de vista la nobleza tan grande de nuestra catrera 

de abogado, que no se toma en cuenla que la CQ!Tera es muy difícil cuando se 

pretende ser un buen abogado y, por último, que la mela suprema por la que 

debemos luchar constantemente es por la obtención de la justicia. 

En el abogado la rectitud de la conciencia es mil veces más Importante que el 

tesoro de los conocimientos. 

El obrar reciamente es más valioso que ser un pozo Cte ciencia. pues a veces el 

maya ácopio de conocimientos, para quién no actúa honestamente, le da más 

elementos para realizar sus malos manejos. 

El código de ética profesional de la Barra Mexicana aconseja que al resolver el 

abogado si acepta un negocio. Debe prescindir de su Interés personal y cuidar que no 

Influyan en su ánimo el monto pecuniario del negocio, ni el poder o la fortuna del 

adversario. No aceptará un asunto en que haya de sostener tesis contrarias a sus 

convicciones, Inclusive en la fCl'ma de plantearlo o desenvolverlo, o en caso de que 

pudiera ver menoscabada su independencia por· motivos de amistad, parentesco u 

otros. 

Se debe borrar de las mentes de los jóvenes estudiantes que eligen la carrera de 

la abogada, la Idea de que es una fácil profesión, pero que en cambio al obtener el 

título, tendrán una patente de corzo para lanzarse a la vida a obtener dinero. En la 

escuela se aprende a estudiar y a avizorar el enorme campo de la ciencia jurídica. Es 

en la vida práctica cuando van apareciendo los escollos de la Interpretación y 

cuando los artículos de las leyes no son tan fáciles como se vieron, en el primer 

momento, en la cátedra"." 

"CFR Guerrero Buquerio.Algunas Consic!cracjones de Ética Profesjona) Ql!ll Ahqpdn!; Ponúa Mbdco 
1991,p.11, 12, 14, IS, 18y20. 



79 

La profesión de 
0 

la abogacía es tan Importante. como que de su buena 

aplicación dependen no solo los bienes o riquezas de una penona, sino que también, 

en mucbas ocasiones. lo más valioso que un hombre puede tener: 1 Su Libertad l. y en 

algunos casos: -como en los paises en que se contempla la pena de muerte- fla vida 

mismo l. 
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CAPITULO IV. 

EL PllOILEMA DE LA UlllE REPllESENTACIÓN. 

· .. ,-.· 
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CAPhULO IV / El PROBLEMA DE LA UBRE REPRESENTACIÓN . 

... 1 PlANTEAMIENTO DEL PROILEMA. 

El abogado es una persona experta en Derecho. autorizada por el Estado para 

servir a fas partes, en razón de su profesión como asesor v representante, en estas 

tareas es Independiente v sólo está sometido a las leyes. 

Sus funciones e Importancia va expuestas en el anterior capítulo, lo revisten de· 

facultades, que sólo él por sus conocimientos puede desempeñar. 

Así; en la actual Constitución Judlclal, el abogado es un órgano Importante e 

Imprescindible de la Administración de Justicia; Por lo que resulta poco más que 

lnadmisl~le que en el orden laboral en materia de representación. únicamente se pida 

el otorgamiento de poder por Interesado a cualquier pe15ona, es decir, no se exige 

que el representante sea un abogado titulado, al respecto el artículo 692 de la Ley 

Federal del Trabajo vigente señala: 

las parles podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de 
apoderado legalmente autorizado. Tratándose de apoderado, la personalidad se 
acreditará conforme a las siguientes reglas: 

l. "Cuando el compareciente actúe como apoderado de 
persona tísica.podrá hacerlo mediante poder nolarial o carta 
poder firmada por el otorgante v ante dos testigos, sin necesidad 
de ser ratificada ante la Junta; 

11. Cuando el apoderado actúe como representante legal 
de persona moral debEtrá exhibir el testimonio notarial respectivo 
que así lo acredite; 

111. Cuando el comparecienle actúe como apoderado de 
persona moral, podrá acreditar su personalidad mediante 
testimonio notarial carta poder otorgada ante dos testigos, previa 
probación de que quién le otorga el poder está legalmente 
autorizado para ello; y 
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JV. Los representantes de los sindicatos acreditarán su 
peBOnalidad con la certificación que les extiendo la Secretaría 
del Trabajo y Prevención Social, o la Junto Local de Conciliación 
y Arbitraje de haber quedado registrada la directivo del 
Sindicato". 

Alberto Trueba Urblna y su hijo Jorge. hacen un comentario acerco de la 

personalidad en lo propia Ley Federal del Trabajo al respeclo de este artículo: Que 

dice que se faculto a las Juntos para recono;cer la ~nolidod de los litigantes. 

siempre que se trote de trabajador o sindicatos sin sujetarse a reglas estrictos. a fin de 

evitar que les causen perjuicios. Lo anterior corrobora lo naluralezo social V 

antiformolista del procesa del trabajo y el rompimiento, del principio de paridad 

procesal: tratándose del patrón. éste ese encuentra obligado a acreditar su 

personalidad en los términos del artículo 692. 

La obligación de representación por abogado titulado, es asistencia de los partes 

legas en Derecho. no prócticas y fácilmente Intimidados y confundidos por lo 

autoridad del tribunal. a los que además les falta por lo general el conocimiento 

esencial para actuar en el proceso y para aducirlo lógica y ordenadamente. 

Pero es también asistencia para el Tribunal del que sin el abogado, se alejo el 

proceso sin perspectivos de éxlto. V al que se ofrece en los pleitos entablados, un 

material conciso, ordenado y elaborado Jurídicamente, facilitándose en forma 

ventajosa su actividad mediante esta elaboración y gestión procesal por personas 

peritas y disertas en Derecho. La obligoloriedod del abogado evito el oscurecimiento 

de la causa por el apasionamlenlo y la Ignorancia jurídica de los partes, la obslrucción 

del conocimiento del Derecho y el que sea lesionada la seriedad y dignidad del 

debate judicial. 

Como va se dijo en la introducción: En un principio se quiso tutelar Ja justicia no 

onerosa J'.)ara la clase trabajadora y se le suprimió del deber de acudir ante abogad.o 
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para. su repr-ntaclón, ya que se aducía una ·falla de capacidad económica, 

poniendo toda la atención únicamente en los perjuicios económicos, sin detenerse a 

pensar en los que se le ocasionaría tanto a los trabajadores, como a las autoridades 

laborales. así como a los profeslonales del Derecho, pues si bien como se dijo, hay 

gente fócllmente confundible, también existe gente mailosa de lo que cualquiera se 

puede percatar al asistir a la Junta de Concfllacl6n v Arbitraje v encontrarla repleta de 

los llamados coyotes, personas Inexpertas. no peritas en Derecho, cuyos Intereses · 

personales prevalecen a los de los trabajadores. 

Es Increíble ver hasta en el Sistema de Transporte Colectivo METRO anuncios de 

gente que cobro barato o que ofrece asesorfa gratuita y que no s?n abogados 

titulados: que la verdadera lmpartlclón de justicia exige, anuncios de: &Lo comeron de 

su trabajo9,f A su patrón le puede salir caro haberlo despedido! ano lo Indemnizaron~. 

ele deben vacaciones, agulnaldo,V etc. etc. En fin, anuncios destinados a atraer la 

atención del trabajador, que Ingenuamente se pone en sus manos, dada su 

Ignorancia se confía a una peBOna de la cual desconoce si está =pacitada lo 

suriclenlemente, v si a esto se le agrega que ta Ley no lo exige, la pregunta es: 

aRealmente se les asió protegiendo? 

Esta gente se aprovecha de lo bueno fe del trabajador que debido o su bajo 

nivel educacional, creen que ahorrarán unos pesos acudiendo con estas personas 

suplantadoras .de funciones, quienes a veces ni la Ley Federal del Trabajo conocen, 

siendo que a final de cuentas son ellos, y no los trabajadores los que se quedan con fa 

mayor parte del dinero tganadoi. ya que los llamados "coyotes" se encuentran 

coludld'?s con et personal de las Juntas de Canclllación y Arbitraje. v han creado una 

gran mana. afectando así también, o los patrones. ya que muchos veces se ven 

obligados a llegar a "arreglos". pues de otro manera les seña más oneroso. Por lo que 

se llega o la Ílffile convicción de que no son solo los trabajadores los afectados y 

expuestos a una defensa mol dirigido, sino que también se daño al sector palronol. ya 

que se les coloca en una situación poco favorable al enfrentarse con gente 

amañado, que Incita al trabajador o pedir más de lo que le corresponde, apoyándose 
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en la base de que el patrón llene la carga de la prueba la mayoría de las veces, (lo 

que serla otro buen temo de tesis) además de que se aprovechan del principio laboral 

de la Suplencia de la deficiencia de la queja. Lo que los deja a salvo de lécniclsmos 

en sus actuaciones, lo que conlleva a la cosí total certeza de su tlriunlo? 

Dañando también a las autoridades, -en el caso de que no se encuentren dentro 

de esa mafia-, ya que tienen que dirimir controversias frente a personas que 

desconocen la Ley Federal del trabajo o que la interpretan y utilizan a su 

conveniencia, dificultándoles así también su labor. 

Significóndose también en una desleal competencia. que petjudica 

enormemente a los Licenciados en Derecho. quienes sí poseen un título legítimo y que 

dedicaran años de su vida al estudio del Derecho. y que de pronto. se oponen a 

contrarios a quienes lo último que les importa es defender los intereses de la clase 

trabajadora y mucho menos la imparlición de justicia. pero que a cambio sí conocen 

lodos los trucos habidos y por haber. 

Concluyendo que es el abogado, quién realmente se encuentra preparado para 

de una manera lógica. ordenada y técnica aduzca el Derecho. pues precisamente 

para eso se preparó; Es como en toda especialidad, cuando nos duele la una muela 

éª quién acudimos~. ¡Con un dentista lógicamentel-. no vamos a ir con un 

dermatólogo. ano es verdad? 

Lo que se trata de decr, es que cualquiera que sea nuestro problema, existe un 

experto específico para darle solución, es ilógico acudir a uno persona que 

desconoce lo que se le está confiando. Si se les llegase o formular una cuestión en 

términos técnicos, con todo seguridad ni siquiera podrían contestarla, por desconocer 

lo que se les esté preguntando. tCómo se puede entonces permitir el que se les 

confieran facultades o atribuciones que no les corresponden?. dejando en sus manos 

al trabajador que inocentemente acude o ellos en espera de una solución 

satisfactorio poro su problema laborol, lo cual probablemente lograrán, pero no en 



85 

favor de los trabajadores, claro ésta, -sino de sus propios Intereses. SI la solución es tan 

lfmple como acudir a la defensorio de oficio. que en este caso lo sería la denominada 

Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores, que se encuenlra facultada para 

oforgarle un defensor al menor de edad, de enlre 14 y l 6 años, -según fo confempla 

el capítulo dedicado a la capacidad y penonalldad misma que fue Instituida desde 

la primera Ley Federal del Trabajo la cual fue elaborada en 1931. para el caso de 

presentarse sin un asesor a juicio, aPorque solo a los menores*, seria la pregunta 

obligada. sí lomando en cuenta el bajo nivel educacional de la clase laboral se 

evidencia la necesidad de tutelar a lodos los lrabajadores sin excepción. en caso de 

así requerirlo éstos. es decir. si se presenlan sin un asesor. ya que en olras materias 

lrafándose de Derecho procesal se permite presentarse por su propio derecho, o bien 

representado por un abogado. 

En ese entonces ( 1931 J se remitía al Derecho Común como fuente supletoria en 

materia de pefSOnalidad. Actualmente en el artículo 692 de la Ley en comento se 

dietan las reglas que para ésta prevalecen. ya que se consignan normas claras 

acerca de la misma. pero a pesar de que el legislador suprime al derecho común 

como fuente supletoria, se debería continuar aplicando, tomando como base el 

criterio Interpretativo de conformidad con el artículo 14 Conslllucional, que remite a 

los principios generales del Derecho, el cuál si contempla la defensoría de olido, que 

·como ya se adujo, es reemplazable con lo Procuraduría de lo Defensa del Trabajo. 

4.2 SITUACIÓN ANTERIOR. 

El Derecho del Trabajo difiere en su parte procesal de otras materias del Derecho, 

ya que éste siempre ha sido de D'erecho Público, sin embargo según algunos autores, 

-con los que estoy complelomenle de acuerdo-. el derecho procesal laboral se 

encuentro dentro del Derecho Social. 

"El Derecho del Trabajo es parte del derecho Social. nos dice Trueba Urblna. y 

agrego que se identifico y conjuga con ésle en el artículo 123 de nueslro Constitución 
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de 1917. la primera ley fundamental del mundo que creó un régimen de garantíc;is 

Individuales y de garantías sociales con autonomía unas de otras, por lo que se 

convirlicS de hecho y de Derecho en el Heraldo de las Constituciones 

contemporáneas: Es así como el Derecho del Trabajo se elevó a norma de la más alta 

jerarquía jurídica, en estatuto constitucional protector y relvindlcador de los 

trabajadores y de la clase obrera y en punto de partida paro hacer extensiva la 

seguridad social a todos los hombres, porque nuestra Constitución originó una nueva 

Idea del Derecho y del estado, estableciendo las bases fundamentales no sólo del 

estado político, sino del Derecho social. en u.n solo cu";'P<' de leyes que integran 

conjuntamente la Constitución política y la Constitución Social, con nuevos estatutos 

que comprenden las necesidades y aspiraciones de los grupos humanos de 

trabajadores y campesinos y de económicamente débiles, en correlación de fuerzas 

políticas y sociales que llenen expresión en las normas fundamentales .En otros 

términos. la Constitución político-social se caracteriza porque su sistemática jurídi<;a 

comprende derechos Individuales (públicos ) y derechos sociales, reglas especiales en 

favor dé los Individuos vinculados socialmente o bien de los grupos humanos que 

constituyen las clases económicamente débiles"."" 

En otra de sus obras, el maestro Trueba Urbina, amplia el tema, diciendo que: "El 

Derecho del Trabajo nació con el artículo 123 de la Constitución de 1917 y que se 

compone de dos tipos de normas: Las substanciales y las procesales, originando a la 

vez. dos disciplinas: El Derecho Sustantivo y el Derecho Procesal, hijas de un franco 

común: El Derecho Social. Los principios y normas de uno y de otro alcanzan 

autonomía en razón de sus características especiales. 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y 

arbitraje, conforme al artículo 123 Constitucional, son tribunales sociales que ejercen la 

'°Trucba Urblna. Albcno ;Que es UM Constitución Poiitito-Social? de. Ruta, Méxioo 1951, p.82-84 
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función jurisdiccional laboral, debiendo tutelar a los trabajadores en el proceso, para 

compensar la desigualdad real que existe entre éstos y sus patronos. 

Na basta que apliquen la norma procesal escrita. sino que es necesario que la 

· Interpreten equitativamente con sentido tutelar y reivindicatorio de los trabajadores. 

Y es precisamente, en virtud del carácter aoclal de nuestro derecho del traba~, 

la norma procesal, es consiguientemente Derecho Social y por lo mismo difieren de las 

leyes p!Ócesales comunes, e/viles. penales y administrativas, que son de Derecho 

Público. 

El proceso del TrabaJo, es un Instrumento de lucho de los trabajadorés trente a sus 

explotadores, pues a través de él deben alcanzar en los confllctos laborales la 

efectiva protección y tutela de sus derechos, así como la reivindicación de éstos" •81 . 

Es por ello que cuando nace la ley reglamentaria del artículo 123 Constitucional, 

o sea la ley Federal del Trabajo de 1931. se reglamenta dentro de sus normas 

procesales, en el artículo 459, que para que los intereresadas fueran rep(esentados en 

juicios laborales, solamente era necesario otorgar poder, ante la Junta de Conciliación 

y ArbltraJe del lugar de su residencia, lo que Implicaba que no era necesario pa~a 

poder asesorar dentro del ámbito laboral, el ser licenciado en Derecho titulado. 

Dado el carácter social del Derecho del Trabajo y atendiendo a su especial 

regl.amentación, se creyó compensar la desigualdad existente entre patrón-obrero, 

pensando que el patrón sí tendría el poder adquisitivo suficiente para contratar los 

servlcl?S profesionales del abo¡;¡ado, siendo que realmente no se analizó, que 

efectivamente la clase trabaJadora estaba en posición de desventaja, 

económicamente hablando, y por eso mismo es hasta cierto punto irrisorio que no se 

haya pensado en una defensoña de oficio para todos los trabajadores, tutelada por la 

"Trucba Urblna, O.tSoc.Méx. Op. Ci1. p. 481, 482 y 483. 
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Procuraduría de lo Defensa de los Trabajadores. ya que ésta se Instituyó en la ley en 

comento, es decir. desde 193 l. 

Asimismo. es conveniente señalar que en ese tiempo, ( 1931 J como ya se vio en · 

breve referencia en el capítulo 111, en la historia de México, la estima del abogado se 

vio afectada conforme a las tendencias políticas Imperantes en el momento, y es 

bastante evidente que al tiempo de la elaboraclón de esta ley. que dicho sea de 

paso no fue elaborada por abogados, no era precisamente favorable o los mismos, 

quedando consecuentemente relegados a lo largo de lodo la Ley Federal del 

Trabajo. 

4.3 EL PROBLEMA DE LA LIBRE REPRESENTACIÓN. 

El ?bogado es. -dice De Pina-: "La persona que en pasesl6n del Ululo de 

llcer:iclado en Derecho y cumplidos los requisitos legales correspondientes presta sus 

servicios técnicos, en los ordenes judicial y exlrajudiclal, con carácter proreslonal. 

la lnslilución del abogado pervive a !revés de los tiempos por su propta eficacia, 

aunque en delermlnados mo"'entos de la historia -en la Revolución Francesa- fue 

abolida, pronto surgl6 la reclificacl6n, obligada por las. exigencias de la realidad, que 

Impusieron la lnlervenc16n de las lelrados en los procesos en defensa del lnlerés 

público, más todavía que la del Interés privado de las partes. 

Sobre el abogado se. dice que más bien que una profesión, es un oficio, una 

función, no sólo desde el punlo de vlsla Jurídico, sino político-social, porque hallándose 

entre las partes y los jueces, son el elemenlo a través del cual las relaciones entre ~ 

admlnlsl[aclón de justicia y los ciudadanos pueden mejorar, acreciéndose de un lado 

. y de otro la confianza, de lo cual depende la mejoría de las lnstlluclones procesales. 

la Intervención de los letrados produce la ventaja de Igualar, en gran "f)orfe, la 

condición de los litigantes. ?ª nivelar al pobre con el rico, al Ignorante con el sabio, al 

tímido con el osado •. al pequeño con el grande, al desvalido con el poderoso; Ilustro 
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la conciencio del juez y aumenta las prendas de acierto para Ja justicia de Jos fallos: 

da a las discusiones un carócter desapasionado, grave y denfínco. que en vano 

podña esperarse en el ccaloramfento y en el odio encomlzado que domina a veces a 

los contendientes: circunscribe la cuestión a sus límites justos. a los que la ley señala. y 

no Ja deja perder en la multitud de divagaciones o que los Interesados, lmperitos en la 

jurisprudencia fo sumirían; es por úlfimo, el apoyo, la esperanza y el consuelo de los 

que se v·en en la necesidad de hacer valer sus derechos en los tribunales. 

La idea de que el proceso puede desenvolverse normalmente sin la Intervención 

de los abogados, es notoriamente contraria a las realldades de /a vida forense actual 

y a las experiencias de la historia, que aseveran que no se puede prescfndír de estos 

profesionales sin daño, no solo para el Interés privado, sfno también poro el público, 

Implicado en toda contienda Judicial. 

La Intervención obligada de abogados en los juicios. exigida para su mejor 

desarrollo, es conocimiento del fecnfclsmo del proceso, corrección y precisión en la 

defensa, contacfo más f6cil con el tribunal. 

La facultad de entregar la representacl6n de ·fas partes a personas que no 

reúnan lbs garantías técnicas y legales que en el abogado concurren. no es admisible, 

en uno reguloclón del proceso que mire tanto al Interés púbOco como o privado. Esta 

solución conduce siempre a facllftar Ja presencfa en el proceso en el proceso de 

gentes peritos, sfn concreción profesfonal, que perturban Jos actividades forenses. con 

perjuicio para las portes y con daño paro los intereses superiores a lo odmlnfsfraclón de 

justicio. 

Et problema de lo libre representación, suele plantearse en aquellos periodos 

históricos en que las condiciones normales de los profesionales del foro (abogados y 

procuradores) atraviesan por uno crisis, se observo que depende de su ordenación el 

que la representación procesal técnica sea un Instrumento preciado o peligrosos para 

alcanzar los fines del proceso. 
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La libre representación, por su misma naturale~a. no ofrece garantía ninguna 

para un normal desenvolvlmlento del proceso y envuelve un peligro constante de 

perturbación".a2 

? 
En -otra de sus obras Rafael de Pina. ahonda esta vez específicamente, p el 

problema de lo libre representación dentro del 6mbllo laboral, señalando qué: "Lo 

defensa de las partes en el proceso laboral no es obllgadamente letrado. El proceso 

laboral se resiente en la práctica de la falfcl de una buena regulación de la defensa. 

Está eJercida libremente por cualquier persona de la confianza de los Interesados, y en 

la generalidad de los casos, carece de los requisitos de una correcta defensa técnica. 

· La 
0

defensa. en el mejor caso, en el proceso del trabajo. se pone en manos de 

abogados patronales y obreros, es decir, es ejercida en favor de una y otra clase 

social, con más preocupación, el menos aparente, en la tutelo de los Intereses de 

clase que en el Interés de la justicia. 

Lo defensa es uno de los actividades procesales m6s difíciles y delicados, 

consiste en la actividad desarrollada para alcanzar el reconocimiento por el 6rgano 

jurisdlcclonol de lo legalidad de los pretensiones de lo porte o cuyo favor actúo quién 

lo ejerce. Como actividad técnica su eJerclclo debería reservarse para el abogado 

como profesional del Derecho, pero so_bre lodo en lo Jurisdicción del trabajo, este 

criterio dista mucho de prevalecer. 

Lo Ley Federal del TroboJo hoce referencia o los defensores de los parles. "I 

abogado o patrón, y a los asesores como sujetos a cargo de los cuales puede estar la 

defensa: pero ésta no trena en dicha ley una reglamentación que pueda considerarse 

satisfacloria. 

n CFR. Oc Pina.Rafael y José Castillo Lagamula.Dcrccho Procesal CM! Pormía, México Y976, p.266~269 · 
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El sistema de la libre defensa o representación no garantiza los derechos 

legítimos de las partes aunque éstas en su fgnorancla de las dificultades actorales de 

fado proceso estimen que es el mejor de los sistemas posibles, contra la experiencia 

de la vida forense, que permiten calificarlo de verdaderamente desdichado. 

En el Proceso Laboral Mexicano lo defensa letrada está permitida, pero no es 

exigida, lo que hace posible la Intervención de agentes sin la preporacl6n necesaria y 

sin la responsabilidad que cabe hacer efectiva en quién eferce al amparo de un título 

legitimo, no siendo ésta lo causa menos Importante del estado verdaderamente 

lamentable en que se encuentra la justicia laboral mexicana, con gravísimo perjuicio 

de quienes se ven precisados a acudir a ella en busca de una solución para los 

cuestiones que diariamente se plonlean, con motivo de los actividades del traba)o 

entre patrones y obreros". u 

4.4 COMPARACIÓN CON OTRAS MATERIAS. 

4.4.1 LA REPRESENTACIÓN EN EL DERECHO CIVIL. 

En °México el código de Procedlmlenlos civiles paro el Dlstrilo Federal señala en 

su artículo 46 qué: "Será optativo para las partes acudir asesoradas a las audiencias 

previos y de conclllacl6n y de pruebas y alegatos, y en este supuesto los asesores 

neceaarfamente deberán ser Licenciados en Derecho. con cédula profesional y en 

legal ejercicio de su profesión. En caso de que una de las partes encuentre asesorada 

y lo otro no, el Juez celebroró la audiencia correspondienle y supliró la deficiencia de 

la parte que no se encuentre asesorada, procurando la mayor equidad, y lo hará del 

conocimiento de la defensoría de oficio para que provea a la atención de dicha 

parte en los trámlles subsecuentes del Juicio. 

"DcPlna,Rafacl. Curso dcDeres:hoProccsaJ del Tmbafo de. Botn.s, México 1952, p.132 al 137. 
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Es decir. que paro el coso de presentase con asesor lo legislación civil exige que 

éste seo necesariamente un abogado titulado, persono que se encuentra plenamente 

capacitada paro ello. 

4.4.2 LA REPRESENTACIÓN EN' El JUICIO DE AMP'ARO. 

En el artículo 27 de La ley de Amparo.se permite que los personas que realicen la 

representación legal, puede comparecer por sí, o por medio de apoderado, para 

representar o quién les corresponde. 

El ¡uiclo de amparo se lleva o cabo cuando las pernonas ven violadas las 

garantías Individuales que están en la Constitución. la pei;ona lo puede pedir por sí, o 

por su representante o defensor. cuando la ley lo per.mite. 

Al menor de edad se le permite pedir amparo. a~n cuando no Intervengo su 

legftlmo representante, por estar ausente, o impedido éste, y en tal situación el juez le 

debe nombrar un representante especial quien Intervenga en el juicio. Pero el menor 

podrá hacer la designación de su representante si ya cumplió 14 años. En los casos 

que se corra peligro de privación de la vida. se claque o ta libertad personal. fuero de 

procedimiento judicial y que el agraviado se encuentre imposibilitado poro poder 

promover su amparo, to podrá hacer cualquier otro persona en su nombre y el juez en 

un plazo de tre~ días le citará al agraviado poro que ratifique ta demando y se puedo 

tramitar el juicio si no hoy ratificación se tiene por no presentado la demando. 

SI lo representación se otorgo por mandato basto con que el poder se ratifique 

ante et juez correspondiente. 

4.4.3 LA REPRESENTACIÓN EN EL PROCESO PENAL 

El artículo 20 Constitucional otorgo desde el inicio del proceso al inculpado, et 

derecho o una defensa adecuado por sí. por abogado. o por persono de su 
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conf1<1nza. SI no quiere o no puede nombrar defensor. después de haber sido 

requerido para ello. el juez le designará un defensor de oficio. 

En 'Cuanto a la víctima o al ofendido también se le otorga el derecho de recibir 

asesoría jurídica. 

En fa práctica es Inusual la defensa por sí, o por persona de confianza dado que · 

lo que peligra· es la libertad, bien preciado para cualquier persona y no se deja tan 

fácilmente a cargo de personas que puedan poner en peligro a la mismo. 

Es tan fmportonte lo defensa por Licenciado en Derecho titulado, que la misma 

Constilución regula que la confesión del Inculpado rendido .ante cualquier autoridad 

distinta del ministerio Público, o del juez. o onte éstos pero sin la asistencia·de su 

defensor carecerá de todo valor probatorio. 

El artículo 28 de la Ley de profesiones vigente, establece qué: En material pencil, 

el acusado podrá ser oído en defensa por si o por medio de persona de su confianza. 

o por ambos, según su voluntad. Cuando la persona o personas de la confianza del 

acusado, designados como defensores no sean abogados, se le invitará para que 

designe además, un defensor con título, en caso de que no hiciere uso de este 

derecho se le nombrará el defensor de oficio. 

4.4.4 LA REPRESENTACIÓN EN ASUNTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS. 

Por su parte el artículo 26 de la Ley de Profesiones vigente, sí hace un llamado a 

rechazar la Intervención de pe~onas no tituladas al señalar qué: "Los autoridades 

judiciales y los que conozcan de asuntos contencioso-aministrativos rechazarán la 

Intervención en calidad de patronos o asesores técnicos del o de los interesados. de 

persona que no tenga título profesional registrado. 

El mandato poro osunto judicial o contencioso-administrativo determinado, sólo 

podrá ser olorgado en favor de profesionislas con título debidamente registrado en los 
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términos de esta ley. Se exceptúan los casos de los gestores en asuntos obreros. 

agraños y cooperativos y el caso de amparos en materia penal a que se refieren los 

artículos 27 y 28 de esta Ley". 

4.4.5 lA ttEPltESENTACtÓN EN MATERIA AGRARIA. 

El articulo 27 de la Ley de Profesiones remite la representación jurídica la Ley 

Agraña. quién por su parte en el artículo 179 regula qué: "Será optativo para las partes 

acudir asesoradas. En caso de que una de las portes se encuentre asesorada y la olra 

no, con suspensión del procedimiento, se solicitarán de inmediato los servicios de la 

Procuraduría Agraria, el cual. para enterarse del asunto, gozará de cinco días, 

contados a partir de la facha en que se apersone al procedimiento". 

Aquí también se observa lo presencia de una Procuraduría especiol para 

PfOporcionar un defensor que se sobreentiende será un Licenciado en Derecho 

ntulado a la parte que lo necestte. 

il.5 SITUACIÓN ACTUAL 

Actualmente encontramos la representación jurídica regulada por el artículo 692 

de la Ley Federal del Trabajo, que como ya se ha hecho mención. únicamente 

requiere un poder notarial. o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos 

para el caso de personas físicas, y para el de personas morales. testimonio notarial o 

carta poder otorgada ante dos testigos, comprobando que quién lo otorga está 

legalmente autorizado para ello, y para el coso de representantes de los sindicatos, a 

éstos se les pide uno cerlificacióri extendida por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

social." o la Junta Local de Conciliación y Arbitra¡e, de haber quedado registrada la 

directiva del sindicato. 

Como ya se ha mencionado los circunstancias del por qué se dió esta :;Jtuación 

han venado con el transcurso del tiempo, por lo cual no es comprensible que >iga 

regulandose la representación tal y como nació en la Ley Federal del Trabajo de 1931. 
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Lo que implica que desde 1931 hasta la fecha, que es 1995, la representación de 

las parles sigue en manos de gente amparada únicamente con un papeilto llamado 

poder, sin que les sea exigido ser abogados titulados, sin tomarse en cuenta que los 

cio"cunstcmcias de entonces han variado, y en mucho, con el· tronscurso del tiempo, 

acarreando nuevos problemas a las partes como insistentemente se ha venido 

señalando; Por lo que no resulta comprensible que en 64 años lranscunldos desde la 

elaboración de la primera Ley Federal Del Trabajo hasta ahora, no haya evolucionado 

en este sentido la ley, siendo que las circunstancias reales e Imperantes en la 

actuaildad. así lo exigen. 
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CAPhULO V / LA NECESIDAD DE MODIFICAR LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

5.1 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Es pr-mlnentemenle necesario modificar la Ley Federal del Trabajo, en et· 

sentido de ~xlglr que el representante de las partes posea un trtulo profesional 

legalmente expedido, para así acabar de golpe con los llamados coyotes, ya que 

como se ha expuesto: Son graves los perjuicios que acarrea esta omisión. 

Entre otros, los perjuicios mós graves que se encontraron fueron: 

1) Los llamados coyotes se aprovechan del trabajador: prometiéndoles asesorfa 

gratuita y cobrarles al finalizar el juicio. siendo que lo que realmente hacen es 

quedarie con la mayoría del dinero ganado; 

2) f.poyándose en la base de la carga de la prueba por cuenta. del patrón, los 

"coyotes" exigen más pretensiones de las debidas: 

3) El que no se eXJ'ja que el representante de las partes sea un Licenciado en 

Derecho, se significa en una desleal competencia para quién dedicó muchos años de 

su vida en el estudio del Derecho, y al final de éstos se encuentra con que cualquiera 

puede compelir con él en materia laboral 

4) El hecho de qua las Juntas de Conciliación y Arbitraje se encuentren repletas 

de c9yoles, se ha prestado a ta gran mafia que se ha venido gestando en ellas, 

habiendo 'contubernios entre ambos para que las Juntas acuerden en favor del 

coyote y repartirse al final el dinero del trabajador 

5) ~or úlllmo, que a mi juicio es el más grave, es que provocan que tenga gran 

repercusión en el cierre de empresas, ya que un patrón que constantemente se ve 
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aquejado por demandas excesivas en las que no tiene oportunidad de defendGfSe, 

debido a la mencionada mafia existente entre Juntas y Coyotes, terminan por preferir 

cerrar su negocio antes que seguir manteniendo a esta gente, ya que maneras de 

invertir siempre va a haber muchas y muy variadas y sobre lodo sin tantos perjuicios 

para él, lo que culmina con convertirse en una verdadera catóstrofe sobretodo en 

estos momentos de crisis económica por la que atraviesa el país en los que, lo que. 

hace falta son precisamente fuentes de empleo y no su cierre. 

5.2 ENCUESJAS Y ESJADÍSTICAS. 

EN LA ENCUESTA REALIZADA A ID OBREROS SE ENCONTRÓ QUE: 

l) De lodos los entrevistados, increíblemente nl119uno se encontraba 

representado por abogado titulado. 

Es decir. todos se encontraban representados por Coyotes. 

2/ A la pregunta de:¿ como fue que acudieron a estas personas?, es decir. ¿por 

qué medio se conlactaron con ellas?. las respuestas fueron: 



- ~ 11 .•.•.•.•. 
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3) A lo Interrogante de: tsl les inspiraba confianza la persona que los estaba· 

representando?, los respuestas fueron las siguientes: 

-. ---°" ª' 81 NO St 

MU 
CHA 

4) A lo pregunto expresa de:tPor qué habían acudido a un coyote y no a un 

Licenciado en Derecho?, contestaron: 

70%.,.....~-.-~~.-~~~~~~~ 

-111111.---1-~~+-~-+~~1--~-i ----10% 

°" CDMAIECOM 
IE ENDAa 

NOS 0N 



100 

S) Al consultarles si: tConocían la existencia de la Procuradurfa de la defensa 

Trabajo9 las respuestas fueron: 

Es decir, sólo una persona de diez. tenía conocimiento de su existencia. 

evidenciándose la falla de Información al respecto. 

6) lnterpelóndoles; é sí consideraban qué la persóna que los representaba lo 

hacía adecuadamente ? respondieron qué: 

----ft 
l'IENI ... EQ 
AQUI! IR> 

•• 

7) ~ la Interrogante de: tSí habían tomado en cuenta que al presentarse a Juicio 

representados por coyotes se colocaban en una posición de desventoja. ya que el 

patrón se presentarla representado por un Licenciado en Derecho ?, contestaron que: 



~---1.-
llllM llOLO 
NO TI! Pl!NIA 
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8) A la pregunto de: 6 sí de haber tenido lq oportunld1Jd de acudir o un abogado 

lo habrían hecho? los respuestos fueron: 

,...~~~~~~~~~~~~ 

..,. ... ~~~--<~~ ..... ~--+~---< ..,. ----°" al,DI! LESEI 
1EIEl IGUAL 
DINERO 

9) Y por último, al cuestionarles si tse considerarían mejor defendidos si contasen 

con lo osesoño de un profesional del Derecho? contestaron qué: 

M 
IOll 
.ali 

'" -1K 
0'4 

SI LES INSE 
DEFI,. ES GURO 
nvo IGUAL 
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EN °lA ENCUESTA REALIZADA A 5 AUTORIDADES DEL TRABAJO ENCONTRAMOS QU~: 

I) Al preguntarles acuales eran los problemas más Importantes que les 

ocasionaban los covotes9. raspoudleron qué: 

-- --"" -- .... 
' --"' -..-..--- - ··-D LFT. 

-::::¡:::: --.-

2) A la interrogante del porcentaje de coyotes que se preMnfan en la asesoría 

de trabajadores, en comparación de abogados titulados; la respuesta fue: 

"' _,COY 
-OM 
oa • 

Es dect, de cada 10 representantes del trabajador sólo uno es abogado tituladd. 

3) A la misma lnteirogante, pero en referencia al representante del patrón, se 

pudo constatar que la respuesta fue muy diferente. 
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En este casa, no consideré convenientes lntetTogar1es acerca de otros aspectos, 

ya qué no se prestan a ofrecer mucho de su llem~. siendo esto comprensible dada 

su carga de trabajo. 

EN LA ENCUESTA REALIZADA A ABOGADOS TITULADOS: 

Las respuestas fueron muy similares, por lo que se optó por elegir la que 

contuviera las respuestas de lodos, para ello elegí la entrevista realizada el 19 de Junio 

de 1995 al Licenciado en Derecho, y profesor de la Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales "Aragón": Pedro Pablo López Juárez. quién gentilmente accedió a 

concederme su tiempo y exponer sus muy atinados puntos de vista, mismos que !i8 

han transcrito literalmente: 

1) tCuál es su opinión respecto al hecho de la no exigencia de abagados 

titulados para representar en el ámbito laboral¡ 

"Que resulta Injusto que los profeslonistas que tenemos cédula profesional se nos 

dé el mismo tratamiento en ar ámbllo laboral, específicamente en las Juntas de 

Conclllaclón y Argüendaje (sic), que a las personas que carecen de dicha cédula, 

puesto qué, por la naturaleza de los conflictos laborales que deben resolver dichas 

Juntas, debiera ser requisito Indispensable para todas aquellas personas que 

comparezcan a litigar personalmente que se les exigiera la presentación de su cédula 

profesional que los acredite como Licenciados en Derecho. Por tanto, no es justo que 
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los que no tienen cédula profesional "coyotes", tengan la misma poslbllldad de 

lnteivenlr que un profesionlsta que reúno los requisitos mencionados". 

2) 6Con que frecuencia se encuentra con qué su contraparte no es un abogado 

titulado9 

"Casi en un 95" de los casos • 

3) 6Cuales son los principales problemas a los que se enfrenta con esta gentei 

"Son los relativos a que solo se preocupan PClf llegar a un "01Teglo" para obtener 

el mayCI' lucro posible. ya que no les Interesa llevar a cabo una representaciqn 

responsable en los fuiclos en que intervienen esto es, que sólo les Interesa sacar dinero, 

valiéndose en muchas ocasiones de demandas que conflenen hechos falsos y que 

PClf el hecho de que le corresponde al palrón en la mayoria de las veces la carga de 

la prueba, ésta circunstancia les olCl'Qa ventaja a los Coyotes para que de enlrada 

casi siempre obtengan dinero fácil PCf tal motivo". 

"4) 6En que medida considera el grado de afectación hacia los obreros, el hecho 

de acuár representados pCI' personas no legas en Derecho? 

"En la medida en que cuando se enlra al tondo de la conlroversia y se tienen 

que agolar todas las fases procesales del juicio laboral, los representantes de los 

obreros carecen de técnica Jurídica procesal para hacer valer efecHvamenle los 

derechos de sus representados, e Incluso si se llegan a encontrar como contraparte.ª 

un abogado con cédula profesional, qué PCf lógica debe tener mayCl'es 

conocirl\ienlos y técnica procesal, será .casi seglKo que fracasen en sus pretensiones y 

con ello le ocasionen un grave perjuicio a los obreros". 

5) tConslderaría benéfica una supuesta modificación en la ley Federal del 

lrabajo, en el senlido de_ exigir que el representante sea un Licenciado en Derecho 

tlluiadoi 
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"SI. porque la Ley federal del Trabajo debería e¡dglr que toda penana que deuda 

como representante de alguna de las partes en un juicio laboraL contara con un título 

y una cédula profesional expedidos legalmente, y con la e>dgencia de este requisito se 

annonlzarla con lo previsto por la Ley de Profesiones". (Es conveniente aclarar que el 

prof8$0I' se refiere a lo reglamentación gen«al de profesiones que requieren de un 

título pc;reslonol paya el ejercicio de sus luncionesl. 

6) tEn que aspectos afecta a un abogado titulado el hecho de que los obreros 

acudan con coyotes9 

" La afectación ocurre en el sentido de que los llamados "coyotes" acaparan la 

mayoría de los lulclos laborales, reduciéndose por lo tanto la posibilidad de que los 

abogados titulados tengan cllentela relacionada con dichos juicios: sobre todo la 

afectación también se ve en el hecho de que los "coyotes" poro atraer clientes les 

argumentan a éstas que no les cobrarón ni un centavo por el lulclo y que al final les 

podrán pagar lo que quieran, siendo que en realidad no es así. porque en casi todos 

los casos quienes se quedan con la mayor porte del dinero obtenido por el traboJad9f 

en un lulcio laboral, son dlchos coyotes. 

71 tEn que medida considera que afecta al patrón enfrentarse con esa gente? 

"En la medida en que se trata de gente sin escrúpulos y sin un criterio iuridico y 

humanístico, que solo miran por su propio beneficio, y qué, corno se ha dicho, solo 

peislguen obtener el mayor lucro posible, Inclusive en muchas ocasiones si el patrón 

no llega o un arreglo con los coyotes que representan a los lraboJodores, tratan de 

presionar al patrón valiéndose de los mú111ples relaciones de amistad con que cuentan 

los coyotes en las Juntas de Conollaclón y Arbilroje, siendo desgraciadamente dichos 

amistades los propios lntegronles de tales Juntas, los cuales casi siempre reciben 

participación económica por cado asunto que les ayuden a ganar a los coyoles, por 

ende, el patrón se encuentra en desventaja frente a los coyotes, sobre todo si acude 
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con un Ucenclado en Derecho que tenga cédula y que no sea de la mar1a de los 

coyotes que siempre está llllgando asuntos en las Juntas de Conclllac16n y Arbitraje". 

8) tEn alguna ocasión le ha perjudicado particularmente este hecho, es decl", 

enfrentarse a los tan allnadamenle llamados "coyotes"~ 

"Sí. en una ocasión cuando me enfrenté a un coyotes como contraparte el 

patrón se vlo"obllgado a llegar a un arreglo con el lrabaJador porque los Integrantes 

de la junta de Conclllaclón y Arbitraje en lo mayoría de las veces dictaban acuerdos 

desfavorables a los Intereses del patrón en los que se le privaba de.su derecho para 

probar l?s excepciones y defensas opuestos al contestar la demanda, lo que Influyó 

en el ánimo y en la economla de dicho patrón, por lo que éste decidió llegar o un mal 

arreglo, en lugar de continuar con el Juicio laboral teniendo en cuenta que le costaría 

continuar erogando más dinero si continuaba adelante con el juicio" ...... 

5.3 LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

Lo encontramos Instituida desde la primera Ley Federal del Trabajo, es decir. la 

de 1931. con fecha de Viernes 10 de Julio de 1931 encontramos uno explicación paro 

su existencia dentro de lo exposición de motivos que a la letra acolaba: "Lo 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo, (es una) lnslituc16n que ya está reconoclda y 

admitido en algunos Estados de la República y que está destinada o cumplir un papel 

Importantísimo en pro de los Intereses de los asalariados, foclfilondo uno obro Qe 

justicio social, constituye uno de los capítulos nuevos aprobados por los comisiones de 

Trabajo de la Cámara de Diputados, la Innovación está Justificado por los resultados 

sallsl~clorfos que en la práctica •Se han obtenido a este respecto, y estamos seguros 

de que 10· clase lrobaJadora del, país obtendrá magníficos provechos de dicho 

lnslltuclón, con especialidad en los casos en que los obreros tengan que seguir un 

"' López Juarcz, Pedro Pablo, Lic. en Derecho. 
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juicio ante las Juntas y no residan en las capitales donde dichos tribunales 

funcionan" ,as 

Así: por pñmera vez se normaban las funciones de esta Procuraduría en el 

artículo 408 de la mencionada Ley, el cual establecía: 

art. "408 LFT. 1931 

"La Procuraduría de la defensa del Trabajo tiene por objeto: 
l. Reprewnta o asesorara los trabajadores o sindicatos 

formados por los mismos. siempre · que lo sÓliciten, ante las 
autoridades competentes. en las diferencias y conflictos que se 
susciten entre ellos y sus patrones con motivo del contrato de 
trabajo; 

11. Interponer todos los recursos ordinarios y extraordinarios 
que sean procedentes para la defensa del trabajador; 

111. Cuidar de que la justicia que administran los Tribunales del 
Trabajo sea pronta y expedita haciendo las gestiones que 
procedanen los términos de esto ley para qÚe los acuerdos y 
resoluciones sean dictados dentro de los plazos legales 
correspandlentes " ... 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970, también en la exposición de motivos se 

encuentra la alusión a la Procuraduña del Trabajo, misma que rezaba así: "La 

Procuraduría de la Defensa del trabajo tiene como misión asistir a la clase trabajadora. 

facilitando la defensa de sus Intereses colectivos e lndlvlduales ante cualquier 

autoridad en las cuestiones que se relacionen con la aplicación de las normas de 

trabajo. Su Intervención depende necesariamente de la voluntad de los trabajadores 

" L'FT 1931 Cámara de Diputados.México. Viernes 10 de Julio de 1931,p.25 
16 

"Diario Oficial" • .!ll..ill.L C4mara de Diputados Viernes 28 de Agoolode 1931,.p.50 
" bEL122l!.ckbate.C4mara de Diputados.México 12 de Diciembre de 1968. 
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Las funciones de la Procuraduría del trabajo quedaron reguladas en el artículo 

530 de la ley en comento. variando el primero y último párrafo, y que a la letra 

señalaba: 

art. 530 LFT. 1970 

"La Procuraduría de la Defensa del Trabafo llene las 
funciones siguientes: 

l. Representar o asesorar a los trabafadores y sus 
sindicatos.siempre que lo soliciten.ante cualquier autoridad.en las 
cuestiones que se relacionen con la aplicación de las normas de 
trabafo: 

11. Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios 
procedentes, pora la defensa del trabafador o sindicato: y 

111. Proponer a las partes Interesadas soluciones amistosas 
pora el arreglo de sus conflictos y hacer constar los resultados en 
ocias autorizadas" ... 

En la actuolidad se encuentra regulado en el capítulo 111, en cuanto a sus 

funciones el artículo. el artículo 530 de la Ley Federal del Trabajo, vigente, que 

dispone: 

art 530 LFT. 1995 

"La Procuraduría de la Defensa de los trabafadores tiene las 

funciones siguientes: 

l. Representar o a~esorar a los lrabafadores a sus sindicatos, 

siempre que lo soliciten, ante cualquier autoridad, en las 

cuestiones que se relacionen con la aplicación de las normas de 

trabafo: 

• .!.fi..l.2!!l.. Op Cit.,Oct.30,1969,ptg.191 
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JI. Interponer los recursos ordinarios Y extraordinarios 
procedentes, para la defensa del trabajador o sindicato; y 

111. Proponer a las partes Interesadas soluciones amistosas 
para el arreglo de sus conRlclos y hacer constar los resultados en 
actas autorizadas". 

Es conveniente también citar al artículo 534 de la misma ley, el cual dice qué: 

"Los setVlclos que preste la Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo s«án gratuitos". 

5.4 PIOPUESTA. 

Como se ha tenido oportunidad de observar en la comparación con otra 

materia.para cualquiera de ellas en que alguna de las ~rtes se presente a juicio sin 

asesoría por Ucenclado en Derecho fltulado, siempre existe una Institución encargada 

de proporcionárselo; como es el caso de una defensoría de oficio para materia Penal 

y Civil; La Procuraduria Agraria, para ta materia del mismo nombre. ele. y para nuestra 

materia• específicamente; la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para los 

lrabajadores y sus sindicatos que lo soliciten sí, pero de oficio únicamente los 

lrabajadores menOl'GS que se presenten sin asesoría; ¡No es posible que se deje en tal 

situación de desventaja a los trabajadores, -que desconocen en la mayorla de las 

veces hasta la propia existencia de la Procuraduría-, de ser representados de una 

manera profesional y con la técnica jurídica que nuestra materia merece. El hecho de 

olorgarles de oficio un representanle capacllado conforme a Derecho llene un 

sentido de: proporcionalidad. equidad y justicia social que la misma ley enumera 

como fines de la misma, es decir. debe de otorgársela a lodos los trabajadores sin 

excepción. el derecho a ser represenlados de una manera: 

a) Justa; en el senlldo de que el patrón se encontrará mejor defendido ya que él 

sí cuenta con los recursos para presentarse asesorado por un profesional; 
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b)Equltaflva; porque pendró a la por al trabajador con el patrón; y; 

e) En un plano de Igualdad. dada la ignorancia de los trabajadores quienes así, 

dejarían de ser víctimas de los mulllcltados coyotes temilnando también con lodos los 

graves perjuicios que actualmente sufren tanto obreros, como patrones. autoridades y 

Licenciados en Derecho con un título profeslonal legíttmamente expedido. Peijulclos . 

todos que no se previeron al elaborarse la primera ley Federal del Trabajo ya que en · 

su afán de proteger a la clase trabajadora, la dejaron en un total desamparo. Y " 

que a Yec•. el exc- de tutela produce exact_. el efecto conlrallo . 

.... _.,,' 



111 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA l Debe modificarse el artículo 691 de la Ley Federal del Trabajo, en relación a 

las menores trabajadores, en su último párrafo. que dice: "En el caso de no estar 

asesorados en juicio. la Junta solicitará la inteNención de la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo les designará un representante", 

quedando de la siguiente manera: " En el caso de no estar.asesorados en juicio, 

la Junta solicitará la inteNención de la Procuraduríc¡i de la defensa del Trabajo 

para tal efecto. Tratándlose de menores como de cualquier otro trabajador en 

las mismas circunstancias.La Procuraduría de lo Defensa del Trabajo les 

designará un representante". 

SEGUNDA} Debe modificarse el artículo 692 de la Ley Federal del trabajo en su primer 

párrafo, Tratándose, de acreditar lo pefSOnolidad: el cual señala: "Las partes 

podrán comparecer a juicio en forma directo o por conducto de apoderado 

legalmente autorizado". por "Los partes podrán comparecer a juicio en forma 

directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado, el cual deberá 

ser necesariamente Licenciado en Derecho". Tal y como lo señala el artículo 46 

del Código de Procedimientos Civiles poro el DF. mismo que también podría 

incluirse dentro de la Ley Federal del Trabajo en su capítulo de Capacidad y 

Personalidad, en la parte que dice: "Los asesores necesariamente deberán ser 

Licenciados en derecho, con cédula profesional y en legal ejercicio de su 

profesión". adecuando al derecho laboral lo correspondiente a la defensoría 

de oficio, quedando de la siguiente manera: "En caso de que una de las partes 

se encuentre asesorada y la otro no la junta dará aviso a la Procuraduría de la 

Defensa de los Trabajadores, para que ésta supla la deficiencia de la parte que 

no se encuentre asesorada". 

TERCER/'C) Para el caso de la representación por sindicatos, sería conveniente agregar 

dentro de los estatulos de los sindicales en el artículo 371 de la Ley Federal del 
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Trabajo, el siguiente pórrafo: "Contar obligatoriamente con Licenciados en 

Derecho, para la defensa de los trabajadores y de sus miembros". 

CUARTA) Debe modificarse el artículo 530 de la Ley Federal del Trabajo, en su fracción 

1•, referente a las funciones de la Procuraduría de la Defensa de los 

Trabajadores, la cual señala: "l. Representar o asesorar a los Trabajadores y a sus 

sindicatos, siempre que lo soliciten. ante cualquier autoridad, en las cuestiones 

que se relacionen con la aplicación de las normas de Trabajo". lo correcto 

sería: "l. Representar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos a través de· 

Licenciados en derecho. con los que contarán expresamente para tales fines. 

siempre que lo soliciten, ante cualquier autoridad, en las cuestiones que se 

relacionen con la aplicación de las normas de trabajo". 

QUINTA) Es conveniente también quitar la absurda facultad legal, que se te otorga a 

las Juntas de Conclliaclón y Arbitraje, de Subsanar la deficiencia de la 

demanda cuando ésta sea Incompleta o mal elaborada, como lo contempla 

el 2" párrafo del articulo 685 de la Ley Federal del Trabajo, ya que si bien ésto es 

de Derecho Social como corresponde al Derecho Laboral Mexicano, ésto más 

que proteger al trabajador. se presta para que los llamados coyotes se 

aprovechen del mismo. 

SEXTA) En cuanto a la Ley de Profesiones, modificarse el artículo 26° en su último 

p6rrafo, en relación a la obligación de rechazar la intervención en calidad de 

patronos o asesores técnicos de los interesados, a personas que no tengan título 

profesional registrado, ya que este párrafo señala: "Se exceptúan los casos de 

los gestores en asuntos obferos a que se refieren los artículos 27 y 28 de esta 

Ley". Retirando esta excepción, es decir, dándoles el mismo trato que a los 

demás profeslonlstas. Cabe mencionar que es un error denominar "Gestores" a 

los representantes en materia Laboral, ya que la gestoría es una función muy 

diferente a la de Representación. 
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SÉPTIMA) Por consiguiente quitar el último pólrafo del articulo 29 de la misma Ley 

tratándose de personas que sin tener título profesional legalmente exped¡qo 

actúen habitualmente como proteslonlstas. Incurriendo en las sanciones que 

establece esta misma ley. ya que este párrafo exceptúa " A los gestores a que 

se refiere el artículo 26 de esta misma ley", es decir, a los gestores de materia 

obrera. 

OCTAVA) El artículo 62 de la ley de Profesiones señala: " El hecho de que alguna 

persona se atribuya el carácter de profeslonlsta sin tener tftulo legal o ejerza los 

actos propios de la profesión, se castigará con la sanción que establece el 

artículo 250 del código penal vigente", agregando un último párrafo. mismo 

que debe ser retirado, ya que dice: " A excepción de los gestores señalados en 

el artículo 26 de esta ley". Dándose de esta manera. el mismo trato a los 

gestores de materia obrera. 
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